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INTRODUCCION 

Con el propósito de estudiar la problemática de la Seguridad Social 

en México, en su ~rimera etapa, que es la del Seguro Social, y deseoso por -

otra parte, de exponer algunas inquietudes que podrían coadyuvar, aunque en -

mínima parte, a encausarla hacia directrices acordes con la realidad imperan

te, seleccioné el tema "La Planeaci6n y el Presupuesto con Orientación Progr-ª. 

mática en el Instituto Mexicano del Seguro Social", para el desarrollo del -

presente trabajo que presento como tesis para obtener el título de Licenciado 

en Economia. 

El trabajo en cuestión, se encuentra estructurado en cinco capítu-

los¡ en el primero, se habla de los antecedentes históricos de la Seguridad -

Social en México, tanto en su aspecto formal como en su forma jurídico-admi-

nistrativa; esto es, desde la fecha en que se cre6 el Instituto Mexicano del

Seguro Social, como instituci6n que tiene bajo su responsabilidad el otorga-

miento de prestaciones a las personas encuadradas dentro del marco jurídico -

de la Ley correspondiente. Asimismo, se hace especial mención a los avances

que este organismo ha logrado en materia de Seguridad Social. 

En el capítulo segundo, se trata en términos muy generales por cier 

to, el problema de la Planeaci6n y del Presupuesto por Programa, en el aspec

to te6rico de ambas técnicas y de este último como herramienta de la primera, 

así como de los beneficios que con su implantaci6n puede obtener el Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

En el tercer capítulo, relativo al aspecto financiero, se hace un -

análisis de los ingresos y egresos de la Institución, valiéndonos para ello -



de estadfsticas hist6ricas, con las que demostramos en forma clara y objetiva 

cuál ha sido la tendencia de ambas variables, cuya importancia se pone de ma

nifiesto con su participación dentro del Producto Interno Bruto, y por la in

corporación de un número cada vez mayor de derechohabientes. 

En el capítulo cuarto, se hace el resumen de un modelo matemático -

de oferta y demanda de los servicios que con base en la Ley correspondiente -

proporciona a la población derechohabiente. Dicho modelo elaborado en la Uni 

dad de Planeación y Programa, presenta las perspectivas cambiantes del Insti

tuto Mexicano del Seguro Social, en lo que se refiere a la incorporación de -

nuevos grupos de asegurados y a la estrategia de aseguramiento que debe apli

carse, de tal forma que se logren la obtimización de los recursos de acuerdo

con las metas prefijadas en los programas de incorporación establecidas. 

En el quinto y último capítulo, se plantean algunas soluciones de -

carácter financiero sobre la captación de recursos por parte del Instituto, -

los cuales, a nuestro modo de ver la problemática podrían coadyuvar a reme- -

diar este aspecto del financiamiento que constituye la limitante fundamental

para un crecimiento mayor y más acelerado dentro de la política de incorpora

ción de los grupos marginados. 

Constituyendo un apartado especial y a manera de un nuevo capítulo, 

se presentan las conclusiones relativas al trabajo que nos ocupa, así como -

también las recomendaciones que a nuestro juicio, son fundamentales, y que de 

ser tomados en cuenta, coadyuvarían de alguna manera para la expansión y des! 

rrollo de la Seguridad Social en México. 
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Finalmente y como una cosa muy especial, deseo hacer constancia de 

mi agradecimiento, tanto al señor licenciado Arturo Garcfa Torres, por sus

observaciones que.sirvieron de base en el desarrollo de este propio traba-

jo, como al Instituto Mexicano del Seguro Social, por las facilidades que -

se me dieron para realizar la investigaci6n relativa y obtener la informa-

ci6n necesaria, que de otra forma no hubiera podido conseguir. 
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l.- CREACION DEL SEGURO SOCIAL.-

La implantación de los seguros sociales como un anhelo de la po-

blación trabajadora, fué motivo de discusión amplia por parte de los consti

tuyentes en Querétaro durante los años de 1916 a 1917. Para dar forma legal 

a esta aspiración y como un antecedente del actual régimen de seguridad so-

cia1, en la Fracción XXIX del Artfculo 123 de la Constitución que nos rige, 

"se considera de utilidad social el establecimiento de cajas de seguros pop.!:!_ 

lares de invalidez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de acci-

dentes y otros fines análogos, por lo cual, tanto el Gobierno Federal como -

el de cada Estado, deberán fomentar la organización de esta fndole, para di

fundir e inculcar la previsión popular". 

Múltiples fueron los esfuerzos que al respecto desarrollaron los 

gobiernos emanados de la Revolución. En 1921 durante el gobierno del Gene

ral Alvaro Obregón, se elaboró el primer proyecto de Ley del Seguro Social, 

el cual, aunque no llegó a ser promulgado, despertó interés por los proble

mas inherentes a su establecimiento. En su segunda campaña de 1927, el pro

pio General Obregón adquiere el compromiso de luchar por la promulgación de 

una Ley del Seguro Social, capaz de garantizar los ingresos de la población 

económicamente débil. En 1928, reunió una convención Obrero-Patronal en la 

Ciudad de México; ante ella se presentó el proyecto de Ley Federal del Tr! 

bajo, elaborada por la Secretarfa de Industria, Comercio y Trabajo, uno de -

cuyos capftulos reglamentaba el establecimiento del seguro social. 
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En dicha Ley se estudiaron los seguros contra el riesgo profesio

nal, los riesgos no profesionales, invalidez, jubilación, muerte de los tra

bajadores, falta involuntaria del trabajo y necesidades de familia. En este 

proyecto se propone un nuevo sistema para recabar fondos, que se formarfa -

con las aportaciones de los empresarios, los trabajadores y el Estado, y ad

ministraría la institución una representación tripartita. 

Los patrones, en esta ocasión, aceptaron la implantación del se

guro, pero sugirieron que se hiciera progresivamente, esto es, teniendo en -

cuenta la realidad económica del país y las posibilidades de las finanzas p.Q_ 

blicas, con base, desde luego, en una estadística completa de los riesgos S.Q. 

ciales y en los principios científicos que norman el procedimiento de los s~ 

guros, y únicamente después de haber consultado la opinión de "todos los sef_ 

tares de la economía nacional". 

Los argumentos de los empresarios pronto tuvieron respuesta. En 

marzo de 1929, apareció un estudio del Departamento de Estadfstica, en el 

que se analizaban las posibilidades reales de establecer el seguro social en 

la República, con base también en una serie de estadísticas relacionadas con 

el número probable de asegurados, en los cálculos aproximados del costo del 

sistema y en los posibles efectos de la implantación del régimen en la vida 

económica de México. Este trabajo demuestra que existía en aquellos años u

na auténtica preocupación por crear un sistema de seguridad social, una pro

funda inquietud, ajena a la política circunstancial por encontrar los siste

mas adecuados para conseguir una verdadera justicia social. 
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Sin embargo, a pesar de los buenos propósitos de los gobiernos r! 

volucionarios, no fué posible en aquéllos años implantar el régimen del Seg!!_ 

ro Social en la República, y fué hasta el perfodo del Lic. Emilio Portes Gil, 

cuando se aprobó una modificación a la Fracción XXIX del artículo 123, misma 

que se publicó en el Diario Oficial de la Federación del 6 de septiembre de 

1929, la cual consistió en una reforma a la Constitución, en el sentido de -

otorgarle a la Federación el derecho de legislar en materia de trabajo y CO!!. 

cederle, además, la facultad de crear el régimen obligatorio del seguro so-

cial. No obstante esto, los legisladores dieron atención preferente a la Ley 

F~deral del Trabajo promulgada en 1931 y dejaron para el futuro los estudios 

relativos a la Ley del Seguro Social. 

Por otro lado, en 1934 y en ocasión del Primer Congreso Mexicano 

de Derecho Industrial, el propio Lic. Emilio Portes Gil, leyó un discurso en 

el cual proponía las bases fundamentales de una futura legislación sobre se

guridad social. En una sesión posterior, el Profesor Federico Bach y el Lic. 

Adolfo Zamora, presentaron una ponencia relativa a la organización del Segu

ro Social, que protegería al trabajador y a sus familiares en los casos de -

enfermedades generales y maternidad, cesantía, vejez e invalidez, muerte y -

ayuda educacional. La institución cuya creación se proponía sería autónoma 

y sus fondos se recaudarían con las aportaciones de los tres sectores cuyos 

representantes se encargarían de la administración de la misma. 

Los autores del proyecto estaban conscientes de la dificultad pa

ra proteger a los trabajadores del desempleo por medio de un seguro; sin --
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embargo, proponían el establecimiento de ciertas medidas indirectas (agen-

cias de colocaciones, orientación profesional, institutos especiales, subve!!_ 

ciones, fomento de obras públicas, etc.), que les facilitaría la consecu- -

ción de un nuevo trabajo. 

En la Memoria de la Secretaría de Gobernación, del 26 de marzo de 

1938, aparece un proyecto de Ley del Seguro Social, que fué obra del Lic. -

Ignacio García Téllez, el cual se proponía satisfacer los postulados del prj_ 

mer Plan Sexenal, y planteaba la necesidad de implantar, a la brevedad posi

ble, un sistema de seguridad social. 

Durante el gobierno del Gral. Lázaro Cárdenas, se realizaron nue

vos estudios ya dentro de los lineamientos de esa reforma, pero las induda-

bles dificultades técnicas y legales que la creación del Seguro Social repr~ 

sentaban y la situación económica del país, no permitieron en aquel enton- -

ces, su establecimiento. 

En esas condiciones, la implantación del Seguro Social, constitu

yó una de las metas del programa del gobierno del Gral. Manuel Avila Camacho, 

quien el 10 de diciembre de 1942, firmó la iniciativa de ley que se envió al 

H. Congreso de la Unión y el día 23 del mismo mes y año la Cámara de Diputa

dos aprobó con dispensa de trámites, la Ley del Seguro Social. Por su parte, 

la Cámara de Senadores, hizo lo mismo el 29 de ese mismo mes, y el 19 de en~ 

ro de 1943, se promulgó y publicó en el Diario Oficial de la Federación di

cha ley. 
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PROPOSITO DE LA CREACION DEL SEGURO SOCIAL.-

El proyecto concreta uno de los más altos prop6sitos de la Revolu

ci6n Mexicana, tendiente a proteger a los trabajadores y asegurar su existen. 

cia, su salario, su capacidad productiva y la tranquilidad de la familia o-

brera, y contribuye al cumplimiento de una de las obligaciones patronales -

plasmada en el Artículo 123 en una forma organizada y contraído compromisos 

de las promesas gubernamentales y de un deber constitucional ineludible. 

Por otra parte, el establecimiento del seguro social encauzará h~ 

cia funciones de mayor beneficio social, una porción considerable de la riqu~ 

za nacional que hasta hoy se vierte en las empresas privadas de seguros, sin 

contribuir de un modo efectivo en el incremento de la producción. 

Con base en estas consideraciones, podemos concebir el propósito 

de la creación del Seguro Social desde dos puntos de vista: el primero, como 

de interés particular del obrero para legitimar la implantación de un sist~ 

ma destinado a proteger su economía familiar, y el segundo, que se amplia o 

se extiende a los intereses de la sociedad; tales prop6sitos se encuentran 

plenamente justificados, en virtud de que con éllos se tiende a evitar que -

la miseria y la angustia azoten a grandes sectores de la población nacional. 

DISTINTAS LEYES PROMULGADAS Y SUS MODIFICACIONES.-

La Ley del Seguro Social expedida el 31 de diciembre de 1942 y -

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1943, ha 
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sufrido las siguientes reformas y adiciones: 

Decreto expedido el 4 de noviembre de 1944, publicado en el 

Diario Oficial de ese mismo mes y año. 

Decreto expedido el 13 de marzo de 1945, publicado en el Di! 

rio Oficial el 11 de abril del mismo año. 

Decreto expedido el 21 de junio de 1945, publicado en el Di! 

rio Oficial el 4 de agosto del mismo año. 

Exposici6n de motivos y Decreto expedido el 30 de diciembre 

de 1947, publicado en el Diario Oficial el 31 del mismo mes 

y año. 

Exposici6n de motivos y Decreto expedido el 3 de febrero de 

1949, publicado en el Diario Oficial el 28 del mismo mes y 

año. 

Exposici6n de Motivos y Decreto expedido el 29 de diciembre 

de 1956, publicado en el Diario Oficial el 31 del mismo mes 

y año. 

Exposici6n de Motivos y Decreto expedido el 30 de diciembre 

de 1959, publicado en el Diario Oficial el 31 del mismo mes 

y año. 

Exposición de motivos de la Ley que incorpora al régimen del 

Seguro Social obligatorio a los productores de caña de azú

car y a sus trabajadores, expedida el 6 de diciembre de - -

1963 y publicada en el Diario Oficial del 7 del mismo mes y 

año. 

Exposición de motivos y Decreto expedido el .30 de diciembre 
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de 1965, publicado en el Diario Oficial del 31 del mismo mes 

y año. 

Exposición de motivos y Decreto expedido el 30 de diciembre 

de 1970, publicado en el Diario Oficial el 31 del mismo mes 

y año. 

Exposición de motivos y Decreto expedido el 26 de febrero -

de 1973 y publicado en el Diario Oficial el 12 de marzo del 

mismo año. 

Reformas y adiciones a la Ley del Seguro Social por Decreto 

expedido el 27 de diciembre de 1974 y publicado en el Dia-

rio Oficial el 31 de ese mismo mes y año. 

(ANEXO 1 Y CUADROS) 

Una relación de los decretos expedidos entre 1944 y 1970 se prese!!. 

ta al final del presente capítulo como Anexo l. 
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Después de promulgada la Ley original del Seguro Social en 1942, 

las sucesivas reformas legales operadas, introdujeron modificaciones, adicio

nes y ajustes para adecuarla a los cambios registrados y a las circunstan- -

cias prevalecientes, pero sin lograr romper la rigidez de algunos lineamien

tos de los seguros sociales clásicos, que limitan su aplicación a sectores -

reducidos de la población nacional e inmovilizan otros mecanismos financie- -

ros que son promotores de la población organizada. 

Aún cuando se acepta el hecho de que las cuotas del Seguro Social 

repercuten en toda la población consumidora de bienes y servicios, los bene

ficios en cambio, se han reducido a un conjunto muy favorecido, llámese a é?._ 

te trabajadores asalariados, con garantía de salario mínimo, prestaciones con. 

tractuales y protección de leyes laborales, en detrimento de grandes conjun-

tos de por sí marginados por la inequitativa distribución de esquemas admini?._ 

trativos adecuados para su aseguramiento. 
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La nueva Ley del Seguro Social facilita la incorporaci6n de nue-

vos núcleos de poblaci6n, establece pensiones y asignaciones familiares más 

altas y crea el Ramo de Guarderías Infantiles. Además, permite y obliga a la 

Instituci6na proyecto su acci6n a toda la colectividad, en los usos de la m~ 

dicina preventiva, la enseñanza y las prestaciones sociales y a los grupos -

profundamente marginados, en el caso de los nuevos servicios médicos de soli

daridad social. 

Esta misma Ley tiende a transformar el régimen del Seguro Social 

en un verdadero régimen de seguridad social, con proyecciones más amplias, -

audaces y a la vez más s6lidas, que las establecidas en los sistemas implant2_ 

dos en otros países, y además, está fincada en la realidad y con previsi6n de 

las posibilidades de constante superaci6n de la poblaci6n nacional. 

El Gobierno de la República tom6 una decisi6n y con enérgica y r2_ 

dical voluntad de cambio, se di6 sin tregua, a la tarea efectiva de buscar -

soluciones inmediatas para los más urgentes problemas nacionales, al amparo 

de los principios vertebrales de nuestra realidad sociopolftica. 

Esta Nueva, por otra parte, que fué promulgada el 26 de febrero de 

1973 y cuyo texto fué cuidadosamente preparado por el Ejecutivo Federal, val.Q_ 

ra las demandas presentadas por las clases trabajadores de la ciudad y del -

campo, y las posibilidades efectivas de nuestro contexto nacional. 

Es conveniente consignar, asimismo, que la Nueva Ley, recogi6 en -

lo sustancial, el valioso contenido de la Ley de 1942 y tuvo además presente, 
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las experiencias obtenidas durante su vigencia. Lo anterior, aunado a los nu

merosos estudios hechos sobre las diversas materias que integran el régimen 

de seguros sociales, hace posible la introducción de valiosas innovaciones -

que en esta forma tienen garantizada su factibilidad dentro de nuestra realj_ 

dad socio-política y económica. 

Pues no debe olvidarse que el incremento demográfico, la continua 

transformación de la sociedad y la creciente complejidad de las relaciones -

de trabajo, hacen que el derecho a la seguridad social sea esencialmente din! 

mico. Debe evolucionar de acuerdo con las circunstancias, mejorando las pre~ 

taciones y ampliando constantemente la posibilidad de incorporar a sus bene

ficios a un número cada vez mayor de mexicanos. Para este efecto, se hace ng_ 

cesario realizar un esfuerzo cada vez más grande de solidaridad nacional, a -

fin de que sus beneficios puedan extenderse a los sectores más débiles. 

La seguridad social, asimismo, como parte de esa política, preci

sa ampliarse y consolidarse, no sólo por el imperativo de propiciar el bie-

nestar de la cojunidad, sino como exigencia económica, pues la redistribu-

ción de la riqueza que promueve, no frena el crecimiento sino por el contra

rio, lo impulsa de manera real y sostenida. Pues no debe olvidarse, igual-

mente, que mientras el hombre no disponga de elementos para superar sus limj_ 

taciones materiales y culturales, no podrá alcanzar su plena productividad. 

Por último, tenemos las reformas y adiciones a la Ley del Seguro 

Social del 27 de diciembre de 1974, publicada en el Diario Oficial del 31 de 

ese mismo mes y aílo. En esta reforma se afectaron de los 213 articulos de -
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que consta el tftulo segundo de la Ley relativa al régimen obligatorio. 

Dichos artfculos son los siguientes: 13, 33, 34, 37, 39, 40, 41, 

65, 71, 92, 101, 106, 114, 156, 164, 165, 167, 168 y 177. De las reformas 

y adiciones a los artículos enumerados, cinco, se traducen en aumentos a las 

prestaciones en dinero, artículos 65, Frac. III y IV. 71, 156, 167 y 168; -

dos amplían el beneficio de lo? servicios médicos, artículos 92 y 101; uno -

reconoce como cotizados los períodos de incapacidad para efectos de la conc~ 

sión de las prestaciones en dinero que requieren tiempos de espera, artículo 

37 Frac. IV; cinco se refieren a la supresión de los grupos de salarios K y 

l sin modificación de cuotas, y a los subsidios o de las pensiones, artícu

los 33, 65 Frac. II, 106, 114 y 117; cinco más modifican o adicionan el tex

to para clarificar situaciones de los salarios, sus cambios, interrupciones 

y sus efectos en el pago de cuotas o prestaciones en dinero, artículos 34, -

37 Frac. I, 39, 40 Frac. III y 41; dos corrigen el texto para precisar dere

chos a pensionados y asignaciones de los hijos mayores de 16 años, artículos 

156 y 164, y uno señala las exclusiones para el cálculo del aguinaldo, la a

yuda para gastos de matrimonio y las pensiones a sobrevivientes del Seguro -

de invalidez, vejez, cesantía y muerte. (Anexo 2, Cuadros comparativos). 

La comparación de la Ley de 1973 con la Ley de 1942, sus reformas 

y adiciones, se presenta en el anexo 2 al final del presente capítulo. 
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ANEXO 1 

RELACION DE DECRETOS EXPEDIDOS 

ENTRE 1944 Y 1970. 
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CAPITULOS 

,¡,DISPOSICIONES GEllE 
RALES, Artlculos ': 
del 1 al 17 ....... 

11, DE LOS SALARIOS Y • 
LAS CUOTAS, Artlcu 
los del 18 al 34 .7 

1 11 , DEL SEGURO DE ACC 1 
DENTES DEL TRABAJO': 
Y EllFEl\MEOAOES PRO 
FES IONALES, Artl cu -
los del 35 al 50 .7 

1 V, DEL SEGURO OE EH FER 
HEOADES NO PROFESID 
HALES Y HATERHIOAO";' 
Arts, del 51 al 66. 

V, DE LOS SEGUROS DE l.!! 
VALIDEZ, VEJEZ, CE • 
SAHTIA Y HUERTE, Ar_ 
tlculos 67 al 97 ,., 

PRINCIPALES CAPITULOS OE LA LEY DEL INSTITUTO llEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. REFORllAS Y ADICIONES POR DECRETOS, 

DENTRO DE SU ARTI CULAOO 

DECRETOS EXPEDIDOS CON F E C HA 

Hov. 4/44 Harz. 13/45 Jun. 21/45 Dic. 30/47 Feb, 3/49 Dic. 30/56 Dic. 30/59 Die, 30/65 Ole, 30/70 

19 

37 

52 y 63 

74 y 96 

3,7,8,11,· 2,3,4,5,6, 6,7,8 y 13 · 
14y17 7,8,9,11,-

19,23,25,-
27,28, -·. 
29,30 ,33 y 
34 

14,15,16 y 
17 

19,23,25,. 
26,31,32,· 
33 y 34 

19,23 ,25-
26,31 ,34 

37,38,39,- 35,36.37,- 37 y 48 
44,48 y 49 40 y 44 

51 ,52,54,-
55,56,60,-
61,63 ,64,-
65 y 66 

67 ,70,71· 
72 ,74 ,75 ,-
77 ,78,80,-
81,99,90,-
92,95,96 y 
97 

51,52,54,-
55,56,58,-
59,60,61-
63 ,64 y 65 

52,54 y 63 

68,73 ,74,- 74,75,90,-
75 ,76 ,77 .- 94 y 97 
79,81,82,-
83,85,87,-
88,89,90,-
91 ,92,93 .-
94,95. 96* 
y 97" 

63 y 64 

94 y 95 

1,4 y 8 

18,19,20,-
23 ,24,25 .-
26 y 31 

37 

52,56,57,-
61 ,63 y 65 

74,90 y 94 



.... ..... 

CAPITULOS 

VI, DEL SEGURO FACULTA 
TIVO Y DE LOS ADI
CIONALES, Arts, : 
del 98 al 106 .... 

VII, DE LA ORGAHIZACIOH 
DEL INSTITUTO HEXl 
CANO DEL SEGURO SQ 
CIAL, Arts. dal -
1D7 al 123 ....... 

VI 11, DE LA INVERSION DE 
LAS RESERVAS, Arts 
del 124 al 132 ... 

IX, DEL PROCEDIHIEHTO
PARA OIRIHIR CON -
TRDVERSIAS, Arts.
del 133 al 136 ... 

Nov, 4/44 Har. 13/45 

112 

135 

DECRETOS X!'EDIOO 

Jun. 21/45 Ole, 30/47 Feb. 3/49 Ole. 30/56 Ole. 30/59 Ole, 30/65 Ole. 30/70 

112 

128, 129,-
130, 131 y 
132 

105 

110,111, -
112, 115, -
116,117 y 
120 

100, 101,-
104 y 105 

107' 112' - 117 y 120 
113' 117 y 
122 

128, 129,-
130 y 131 

130 

133. 134 y 133 y 136 
135 

104 

----------------------------------------------------.. ·-------------... -- ~--------------------------------------------

X, DE LAS RESPONSAS 1 
LI DADES Y SANCIO : 
HES, Arts. del 137 
al 142 .......... . 

* EH 'fSTE ARO ESTOS DOS ARTI CULOS PASAN 
A FORHAR PARTE DEL CAPITULO VI DEBIDO 
A LAS REFORHAS QUE SUFRIERON, 

142 139, 140 y 140, 141 y 
141 142 



ANEXO 2 

COMPARACION ENTRE LA LEY DE 

1973 Y LA LEY DE 1942. 
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CUADRO COMPARATIVO DE LA LEY DE 1973 CON LA DE 1942 

SUS REFORMAS Y ADICIONES 

Ley de 1973 

- TITULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

- TITULO SEGUNDO DEL REGIMEN OBLIGATORIO 
DEL SEGURO.SOCIAL 

Capítulo 1 
GENERAL 1 DA DES 

Capitulo 11 
DE LAS BASES DE 
COTIZACION Y LAS CUOTAS 

19 

Ley de 1942 
Art fcul os 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 

11 
12 
13* 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 
33-1, 
34,~ 

35 
36 
37"' 
38 
39>~ 
40* 
41>'< 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

Nuevo 
1 
Nuevo 
1 
2 
Nuevo 
Nuevo 
Nuevo 
9 
12 

3 
4 Fr. 1,11,111,Art.8 
4 Fr.IV, 6 y 8 
6 
Nuevo 
6 y 8 
6, 8 y 29 
98, 99 y 100 
7. 27, 28, 29 y 122 
7 
7 
8 
8 
Nuevo 
7, 28, 34 y 122 
7 
7 
17 
17 
17 
Nuevo 

18 
19 
Nuevo 
20 
22 
Nuevo 
21 
23 
7. 25 
25 
26 
29 
30 
31 
31 
63 y 94 



Sección Primera 
Genera 11 dades 

Capítulo 111 
DEL SEGURO DE RIESGOS 
DE TRABAJO 

Sec. Se13unda 
De las Prest. en Especie 

Sec. Tercera 
De las Prest. en Dinero 

Sec. Cuarta 
Del Incremento Periódico 
de las Pensiones 

Sec. Quinta 
Del Régimen Financiero 

Sec. Sexta 
De la Prevención de 
Riesgos de Trabajo 

20 

48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 

63 
64 

651< 
66 
67 
68 
69 
70 
71* 
72 
73 
74 

75 
76 

77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

88 
89 
90 
91 

••• 2 

35 y 36 
35 
36 
36 
Nuevo 
50 
50 
47 
47 
37 
37 
Nuevo 
46 
37 Fr. 11 y 48 
Nuevo 

37 Fr. 1 y 77 
Nuevo 

37 Fr. 11, 111, 1 V 
Nuevo 
37 Fr. 11 
37 Fr. V 
Nuevo 
Nuevo 
37 Fr. VII y 89 
38 
39. 40 y 41 
Nuevo 

Nuevo 
Nuevo 

42 
43 
44 
44 
Nuevo 
44 y 35 . ; 45 y 49 
48 
48 
Nuevo 
49 

77 
Nuevo 
Nuevo 
Nuevo 
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Capítulo IV 92>'< 51. 54 y 55 
DEL SEGURO DE ENFERMEDADES 93- 51 y 56 

Y HATERN 1 DAD 94 60 
Sec. Primera 95 60 
GENERAL! DADES 96 34 

97 65 Fr. 1,11,111,IV 
98 65 

99 51 Fr. 1 
100 51 Fr. 111 

Sec. Segunda 101>'< 55 
De las Prestaciones 102 56 Fr. 1, 111, IV 
en especie 103 58 

104 51 Fr. 11 • 111 
105 53 
1061< 52 

Sec. Tercera 107 60 
Delas Prestaciones 108 60 
en-Dinero 109 56 Fr. 11 

110 59, 56 Fr. 11 
111 57 
112 61 

113 62. 
Sec, Cuarta 1141< 63 
Del Régimen Financiero 115 64 

116 8 
117 6 y 8 

Sec. Quinta 118 66 
De la Conserv. de Derechos 

Sec. Sexta 119 77 
de la Medicina Prevent lva 120 77 

Capítulo V 121 Nuevo 
DE LOS SEGUROS DE 1 NVALI DEZ, 122 Nuevo 
VEJEZ, CESANT 1 A EN EDAD AVA!! 123 76 
ZADA Y MUERTE 124 85 

Sec. Primera 12.5 86 
GENERAL 1 DADES 12.6 11 

127 13 

128 68 
12.9 54,67,74y75 

Sec, Segunda 130 Nuevo 
Del Seguro de lnval ldez 131 67 y 70 

132 69 y 70 
133 73 
134 87 
135 77 

21 136 Nuevo 
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137 54, 71, 74 y 75 
Sec. Tercera 138 71 
Del Seguro de Vejez 139 88 

140 74 
141 15. 71 y 76 
142 Nuevo 

143 72 
Sec. Cuarta 144 54, 72, 74 y 75 
Del Seguro de Cesantía 145 72 
en Edad Avanzada 146 88 

147 Nuevo 
148 Nuevo 

149 78 ,81 ,83 ,74. 54 
150 78 y 81 
151 Nuevo 

Sección Quinta 152 78 
Del Seguro de Muerte 153 79 

154 80 
155 89 
156* 81 
157 82 
158 89 
159 83 

Sección Sexta 160 90 
De la Ayuda para Gastos 161 90 
de Matrimonio 162 90 

163 90 

Sección Séptima 1641< 75 
De las Asignaciones Fa_ 165# 75 
mll I ares y Ayuda As l st. 166 74 

Sección Octava 1671< 74 
De la Cuantía de l;is 168>'< 74 
Pensiones 169 75 

170 84 
171 72 

S ecc l 6n Novena 172 Nuevo 
Del Incremento Periódico 173 Nuevo 
de las Pensiones 

Sección Décima 174 76, 85 y 86 
De la Compat lb 11 l dad e 1.!! 175 Nuevo 
compatibilidad del dlsfr.!:!. 
te de las Pensiones 
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176 93 
Sección Décimo-primera 17711 94 
Del Régimen Financiero 178 95 

179 8 
180 6 y 8 
181 34 

Sección Décimo-segunda 182 91 
De la Conservación y • 183 92 
reconocimiento de der! 
ch os 

Capítulo VI 184 Nuevo 
185 Nuevo 

DEL SEGURO DE GUARDERIAS PARA 186 Nuevo 
HIJOS DE ASEGURADAS 187 Nuevo 

188 Nuevo 
189 Nuevo 
190 Nuevo 
191 Nuevo 
192 Nuevo 
193 Nuevo 

Capítulo VI 1 194 95 y 103 
195 97 

DE LA CONTINUACION VOLUNTARIA EN 196 97 
EL REGIHEN OBLIGATORIO 197 Nuevo 

Capítulo VI 11 198 Nuevo 
DE LA INCORPORACION VOLUNTARIA 199 Nuevo 
AL REGIHEN OBLIGATORIO 200 Nuevo 

Sección Primera 201 Nuevo 
GENERAL! OADES 202 Nuevo 

Sec. Segunda 203 Nuevo 
De los trabajadores 204 Nuevo 
Domésticos 205 Nuevo 

Sec. Tercera 206 Nuevo 
De los trabajadores en 207 Nuevo 
Industria Familiar y de 208 Nuevo 
los Trabajadores lnde • 209 Nuevo 
pendientes 

Sección Cuarta 210 Nuevo 
De los Ejld, Comuneros y 211 Nuevo 
Peq.Prop, comprendidos en 212 Nuevo 
las Fracc, 11,111,IV,V, • 2.13 Nuevo 
del Art. 13 214 Nuevo 
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Seccl 6n Qu lnta 215 Nuevo 
De los Patrones, Personas 216 Nuevo 
Físicas comprendidas en - 217 Nuevo 
la Frac. VI Art. 13 218 Nuevo 

Sección Sexta 219 Nuevo 
De otras Incorporaciones 220 Nuevo 
voluntarias 221 Nuevo 

222 Nuevo 
223 Nuevo 

- TITULO TERCERO DEL REGIMEN VOLUNTARIO 224 98' 99 y 100 
DEL SEGURO SOCIAL 225 101, 102 y 104 

226 105 
Capítulo Unlco 227 Nuevo 
DE LOS SEGUROS FACULTATIVOS 228 17 
Y ADICIONALES 229 Nuevo 

230 98 
231 106 

- TITULO CUARTO 232 Nuevo 
233 Nuevo 

Cap ítu 1 o Un 1 co 234 Nuevo 
DE LOS SERVICIOS SOCIALES 235 Nuevo 

236 Nuevo 
237 Nuevo 
238 Nuevo 
239 Nuevo 

• TITULO QUINTO DEL INSTITUTO MEXICANO 240 107 
DEL SEGURO SOCIAL 241 122 

242 108 
Capítulo 1 243 123 
DE LAS ATRIBUCIONES, RECURSOS Y 244 136 
ORGANOS DEL INSTITUTO MEXICANO- 245 138 
DEL SEGURO SOCIAL 246 109 

Capítulo 11 247 110 
DE LA ASAMBLEA GENERAL 248 111 

249 115 y 120 
250 116 
251 116 

Capítulo 111 252 112 
DEL CONSEJO TECNICO 153 117 

24 



Capítulo IV 
DE LA COMISION DE VIGILANCIA 

Capítulo V 
DE LA DIRECCION GENERAL 

Capítulo VI 
DE LA INVERSION DE LAS RESERVAS 

- TITULO SEXTO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 
DE LA PRESCRIPCION 

Capítulo 1 
GENERAL! DADES 

Capítulo 11 
DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Capítulo 111 
DE LA PRESCRIPCION 

- TITULO SEPTIMO DE LAS RESPONSABILIDADES 
Y SANCIONES 

TRANS 1TOR1 OS 

* Son los artículos que fueron 
afectados con la Reforma a -
la Ley con fecha 27 de dlclem 
bre de 1974. 

25 

254 
255 

256 
257 
258 

259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 

267 
268 
269 
270 

271 
272 
273 
274 
275 

276 
277 
278 
279 
280 

281 
282 
283 
284 

1, 2, 3' 4, 
5, 6, 7. 8, 
9, 10,11'12, 

13,14,15,16, 
17 y 18 

113 
118 

114 
120 
121 

124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 

135 
135 
136 
142 

135 
15 
16 
133 
134 

Nuevo 
32 
33 
14 
Nuevo 

137 
139 
140 
141 

••• 7 
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II.- PLANEACION.-

1.1.- Planeaci6n.-

Es quizás en el campo de la planeación económica donde la confu-

si6n es mayor y se debe en gran parte a aportaciones poco serias de profesio

nales que no tienen que ver con la ciencia económica, y las aportaciones se-

rias de algunos economistas especializados en la planeación económica. Sin 

embargo, lo que realmente distingue el enfoque científico de la planeación, 

de las concepciones de otros profesionales, es el hecho de que en el primero 

las variables importantes inmediatamente se identifican, en tanto que en las 

segundas, inconscientemente o por desconocimiento de la economía, se exclu

yen las variables principales y se canaliza todo el esfuerzo al estudio de 

problemas secundarios. 

La primera diferencia que podemos encontrar del concepto de pla

neación es a nivel de sistemas económicos, en la que algunos economistas se 

identifican con la empresa privada, en tanto que otros lo hacen con la pla

neación central. 

Hagen, economista identificado con la empresa privada, define a 

la planeación económica, como las políticas que sigue el gobierno de organi

zar sus decisiones en forma tal, que se tomen en cuenta todos los efectos -

económicos de cada uno de sus actos y su programa de acción esté estructura

do coherentemente para lograr un desarrollo económico tan rápido como lo per

mita la consecución de sus metas. Esto implica que el estado haga planea-

ci6n constructiva en sus actividades y en el sector privado lo haga indica-
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tivamente, sin modificar sustancialmente las relaciones entre ambos sectores 

ni mucho menos, cambiar las condiciones de libertad en que éste último se -

mue.ve. 

El caso opuesto al enfoque superficial que acabamos de ver se en

cuentra sustentado entre otros economistas por: Paul Baram, Bettelhein y -

Osear Lange, para quienes la planeaci6n es la adaptaci6n de la producci6n -

a las necesidades de la sociedad, ya que la elaboraci6n de un plan no po-

drfa tener como único objetivo la organizaci6n y regulaci6n de la producci6n, 

sin adaptarla a la satisfacci6n de las necesidades sociales. En esta forma 

para los economistas en cuesti6n, la planeaci6n no es un fin en sf mismo, sj_ 

no el medio más adecuado para satisfacer las necesidades de la sociedad, que 

difieren de las necesidades del individuo, en cuanto a que no son el producto 

de un proceso de valoraci6n subjetiva. 

Desde un punto de vista te6rico, la planeaci6n se confunde con la 

planificaci6n, sin embargo, existen algunas diferencias que se pueden encon

trar en las siguientes consideraciones. 

Planear, planeamiento o planeaci6n, es una doctrina o una prácti

ca referida a actividades te6ricas sobre objetivos amplios y finalidades a -

la.rgo plazo. Y planificar o planificaci6n, es una técnica que se refiere a 

actividades prácticas y concretas sobre objetivos limitados. En esas condi-

ciones, toda acción de formas planes económicos o fisicos, será planificar, 

en cambio, toda acci6n de formar planes polfticos o sociales, será.planear. 
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Por otro lado, tenemos que los ténninos planificación y planea

ción son enfoques de un mismo proceso, pero a distintos niveles de activi

dades proyectadas y jerarquizadas en función de una estructura nacional. 

1 

La planificación, es la estructuración de planes a nivel nacio-

nal y difiere de la planeación en que ésta es la elaboración de planes a ni

vel sectorial subsectorial e institucional. Es importante señalar la circun~ 

tancia de que actualmente se considera que todo tipo de planes debe obedecer 

a una proyección global, pues el hecho de que se puedan separar diversos as

pectos de la planificación, no significa desde luego que pueda existir real-

mente en forma independiente o aislada; en consecuencia, es necesario buscar 

la reintegración a la planificación general pues no debe olvidarse que esta 

planificación tiene que ser integral o no es planificación. 

En un coloquio convocado en 1968 por la OCDE (Organización de Coo

peración para el Desarrollo Económico), en el que se trataron cuestiones de -

prevención y planificación a largo plazo, se examinó un cierto número de de

finiciones de planeación o planificación, entre las cuales fueron selecciona

das las siguientes: "La planificación es un proceso de decisiones para adop

tar un ffn". "La planificación es el establecimiento de los modelos de pre

visión causativas". "Planificación consiste en dar carácter formal a los - -

factores que implican la determinación de los objetivos y el establecimien

to de un proceso de decisión para alcanzar tales objetivos". "La planifica

ción es el enriquecimiento sistemático de la base de información con miras 

a adoptar decisiones (indicando las consecuencias futuras de diversas pau-

tas de conducto que se proyecta seguir, as1 como las consecuencias para la -
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acci6n iniciada actualmente de los diversos fines proyectados)". 

Es posible observar que las primeras tres definiciones se identi

fican en general a la planificaci6n con la adopci6n de decisiones, en tanto 

que en la última se subraya la clara separaci6n entre las mismas. 

Otra definici6n adicional establece que la "planificaci6n es el 

proceso de preparaci6n de una serie de decisiones con miras a una acción fu

tura para alcanzar fines por medios óptimos". Esta definición hace referen

cia igualmente a la preparaci6n y no a la adopción de dicisiones. Esta difg_ 

renciaci6n implica la importancia definitiva para la planificaci6n en el sec

tor social en el cual la adopción de dicisiones es esencialmente de carácter 

político y estas tienden a ser fundamentadas en una realización creciente. 

Por otro lado, otras definiciones en su parte medular sostienen 

el principio de racionalidad relacionando las alternativas que se presentan 

y los mediosdisponibles, evitando con ello el ensayo de las conductas futu

ras, ya que determina con anticipaci6n fines y medios para el logro del ob

jetivo a través de la consecución de las metas fijadas en el plan, programas 

o proyecto, los cuales se refieren a tres niveles o grados diferentes de -

concreción del proceso planificador. 

1.2.- Dtst1ntos·t1pos de Planificaci6n.-

El tipo de planificaci6n que los países implantan dependen en -

primera instancia, del sistema económico que exista en ellos en términos ge-
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nerales se considera que existen dos sistemas econ6micos en el mundo actual; 

los de economfa socialista y los de economfa capitalista. 

En el sistema Socialista la planificaci6n es compulsiva o central 

y la lleva a cabo una comisi6n estatal llamada de planificación, la cual se 

encarga de realizar los planes a largo y corto plazo. Para calcular y pla-

near las actividades económicas, los responsables utilizan generalmente tér

minos ffsicos en lugar de precios, utilidades e intereses que son las varia

bles que determinan las decisiones económicas dentro del sistema capitalista; 

con tal objeto se valen del llamado Balance material, que enlista por un la

do, todas las disponibilidades previstas de un bien y por otro las necesida

des proyectadas por el mismo. 

Con tal motivo, tanto la industria como la agricultura y la econo

mfa en general se limitan a cumplir los lineamientos que marca el estado a 

través de las autoridades planificadoras, las cuales marcan m~~as de produc

ción para un perfodo determinado, facilitando con ello la consecución de las 

mismas. 

En las Economías de mercado o sistemas capitalistas, la planifica

ción que se lleva a cabo es la indicativa, la cual como es sabido no se pro

pone cambiar las relaciones básicas de producción ni fallas del sistema, ya 

que no va más allá de constitufr un mero procedimiento técnico que atenúa -

las contradicciones fundamentales sin llegar jamás a resolver problemas de 

desigualdad social. 

Es importante señalar por último que aún dentro del ma!_ 
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co de la economfa capitalista, la intervención del estado como órgano plani

ficador adquiere diferentes modalidades según se trate de cada caso especí

fico, así se puede hablar de un diverso sistema de planificación económica; 

como puede ser el intervencionismo, el dirigismo, la flexible etc. 

1.3.- ELEMENTOS DE LA PLANIFICACION.-

Los elementos que se han manejado en forma aislada para efectos de 

la planificación o planeación son los siguientes: 

Los programas de Gobierno en los cuales se han establecido a 

nivel general las políticas económicas y sociales a seguir. 

El Marco Global de la economía que recoge para el año siguie.!!. 

te los lineamientos enmarcados de la Política económica, in-

terpreta los posibles acontecimientos que se presentaran y S.!!_ 

giere las alternativas de acción. 

Los infonnes anuales que el C. Pre.si dente de la República -

presenta ante el H. Congreso de· la U~ión, de donde se recogen 

algunos lineamientos de política económica fundamentalmente -

coyunturales. 

Los documentos internos de algunas entidades públicas, que -

recogen e interpretan la Política económica y social expresa-

da por el jefe del Ejecutivo. 

La exposición de motivos de los presupuestos de egresos y o

tros ordenamientos cuya aprobación se ha solicitado al H. -

Congreso de la Unión. 
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Los presupuestos por programas en algunas entic@_ 

des Públicas y organismos desentralizados y empresas de -

participación estatal. 

En síntesis1 se debe de contar con una Política Económica -

y Social definida aún cuando no se encuentra plasmada en 

un documento único que la interprete a través de objetivos 

claros y metas perfectamente cuantificadas a niveles glo

bales, sectoriales y regionales para los plazos largo me

diano y corto. 

Con objeto de visualizar los tipos de planes que deberá de in- -

cluír el proceso de planificación, imaginemos su aplicación en una economía -

mixta en crecimiento. En este caso los elementos básicos que se expresan son: 

a) La estrategia de desarrollo, que constituye el elemento -

más importante respecto de lo que la sociedad pretende alcanzar para su pro

pio bienestar. 

b) Los planes a largo plazo que corresponden a la siguiente -

etapa' del proceso de planificación que tienen una función orientadora y que 

expresan con mayor claridad los objetivos de también largo alcance plantea

dos en la estrategia de desarrollo. 

c) Los planes de mediano plazo que constituyen la etapa in-

termedia entre los planes de largo plazo y los programas operativos anuales. 
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En ellos se puede hablar con propiedad de la división de planes globales sec

toriales y regionales, etc. Estos planes tienen un carácter orientador pero 

se encuentran en ellos aspectos operacionales, principalmente a lo que se re

fiere a la inclusión de proyectos de inversión de larga gestión al financia

miento de inversiones y a la puesta en marcha de las reformas básicas. 

d) Los planes operativos anuales que constituyen un proceso 

permanente encaminado a examinar la situación nacional, a formular prediccio

nes de lo que acontecerá en el futuro a definir las decisiones por adoptar y 

a controlar los resultados alcanzados en la ejecución del plan a mediano pla

zo facilitando con ello su continuación para el a~o siguiente. 

El plan operativo anual está compuesto de presupuestos, planes y 

programas que cubren diferentes aspectos y que pueden tener un carácter orie!!. 

tador o compulsivo según el tipo de dependencia de que se trate y la rela-

ción que las mismas tengan con el estado. 

Es conveniente dejar acentado, que si intentáramos hacer una je

rarquización de los elementos que integran un proceso de planificación econQ. 

mica en cuanto a su significa{lo para los efectos de introducir racionalidad - ~ 

en la tarea del desarrollo económic0¡serfa fácil concluir que uno de los ele

mentos de mayor influencia tal vez el decisivo, está constituído precisamen

te por el presupuesto del sector Público ya que se relaciona prácticamente -

con todas las variables económicas y sociales e institucionales, afectándolo 

considerablemente, en tanto en lo cualitativo como en lo cuantitativo. Esto 
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permite afirmar que la planificación del sector Público de la cual los presu

puestos programáticos constituyen una parte esencial como el elemento básico 

para considerar la planificación nacional en el desarrollo económico y social. 

1.4.- FACTORES.-

La planificación nacional en general y la planeación de la seguri

dad social en particular están condicionadas por un conjunto de Factores es

tructurales y funcionales inherentes a la problemática del desarrollo inte

gral. En este contexto se puede advertir una interrelación constante inter

factorial que incide tanto en la formulación de planes a nivel nacional, así 

como los que realizan los países a nivel institucional entre los cuales se -

encuentran ubicados los destinados a la planeación de la Seguridad Social. 

a).- Los Factores ex6genos.-

Entre la multitud de factores ex6genos que podrían apreciarse en 

relación a la planeación de la seguridad social, que a su vez condiciona la 

factibilidad y la posibilidad de integración a la planificación nacional, hay 

algunos que deben enunciarse en forma especial para poder mantener una vi-

sión. global de la problemática que se presenta en ambos niveles. 

La situación de la Economía Nacional. 

La conformación de las estructuras sociales. 

El Factor de la política en cuanto a la decisión para de

terminar recursos al sector. 
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Crecimiento demográfico. 

Desequilibrio agudo en la distribución de la Población. 

Imitación en las estructuras de los sistemas de seguridad 

social y de planificación. 

b).- Los Factores endógenos.-

La necesidad de integrar los programas y polfticas de las institu

ciones de seguridad social, con la técnica actual que se perfila en los obje

tivos nacionales, han hecho suya la consecuencia de armonización de funciones 

básicas de la estructura jurfdica, administrativa y financiera. 

A nivel institucional los factores endógenos que más han frenado 

la realización de los planes de acción de la seguridad social son: 

La definición de los recursos ailos programas. 

Las bases financieras para la asignación de fondos. 

La adaptación de los métodos administrativos. 

El reclutamiento y el personal idóneo. 

La ampliación de la red de unidades médicas. 

La organización de los servicios correspondientes. 

Este conjunto de factores endógenos reflejado en las funciones -

básicas anotadas, tienen relaciones importantes con las variables significa

tivas de la economía, con la estructura y los proceso~ sociales y con los m~ 
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canismos y funciones políticas. Cabe advertir que este tipo de relaciones no 

se conoce lo suficiente como para encontrar respuesta a las diversas interro

gantes que se han planteado en relación a la planificación nacional de las -

funciones básicas. 

Una vez que se han señalado algunos conceptos teóricos, expondré 

en forma breve lo que hasta la fecha se ha realizado en lo referente a este

apartado, en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Al crearse esta Institución, se establecieron las bases técnicas, 

financieras y legales que normarían su desarrollo futuro, mismas que sirvie-

ron como bases fundamentales de planeación; sin embargo el rápido crecimiento 

que ha tenido esta Institución al cubrir mayores zonas geográficas del país -

y nuevas categorías de asegurados, no ha permitido que las propias áreas ope

rativas, en forma aislada o conjunta, revisen periódicamente sus bases y pro

cedimientos con objeto de realizar una mejor planeación. 

En la actualidad las bases legales y técnicas, así como los proc~ 

dimientos que de ellas se derivan, en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

no están de acuerdo en una parte importante con la realidad operativa presen

tándose desajustes, incongruencias y diversos problemas que afectan tanto la

estructura financiera como el equilibrio del mismo. 

Debido a este tipo de situaciones que prevalecen en diferentes -

Instituciones se crean las unidades de planeación que cumplirán con la finali 

dad de actualizar y preveer permanentemente la evolución adecuada de las ba--
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ses y procedimientos en que descansa su operación, asf corno proyectar el de

sarrollo y la extensión del régimen de la seguridad social, en base a los pl! 

nes y programas elaborados y adecuados a la realidad operativa en relación -

con los recursos disponibles. 

2.- TEORIA PRESUPUESTARIA.-

2.1.- Presupuesto tradicional.-

Es presupuesto como algunos autores o estudiosos del tema han ano

tado, se ha utilizado desde tiempos remotos, pero fue hasta el final del si

glo XVIII en que hace su aparición como un Proyecto de Presupuesto tal y co

mo hoy lo entendemos. En Inglaterra, el Ministro de Finanzas hacfa la "aper_ 

tura de su presupuesto", que en realidad era el someter a consideración del 

parlamento sus planes de gastos, con fines de adopción y control. 

Cuando la técnica del presupuesto se adoptó por Francia, allá -

por el año de 1820, más tarde por varios pafses europeos y finalmente por Es

tados Unidos de Norteamérica en 1821, se destac6 la idea de control de gastos 

que sus funcionarios consideraban necesario para el buen ejercicio del gobier_ 

no. 

En su acepción más general, el término presupuesto significa la -

determinación anticipada de esos gastos e ingresos, según cálculos más o me

nos precisos; sin embargo, en su origen se asocia con la adrninistraci6n pú-

blica, ya que sus antecedentes bajo la idea concebida, están relacionados -
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con los organismos del Estado, de lo cual se desprende que el multicitado -

término es propio de los organismos del Estado, solo que debido al uso que -

ha tenido dentro de-la iniciativa privada se acepta como una relación de los 

gastos proyectados y los ingresos presumibles a realizar en un período deter

minado y que dé como resultado un ahorro, o por lo menos que no resulte una -

pérdida. 

Los presupuestos son, en suma, medios de control para conocer si 

los planes inicialmente formulados han sufrido desviaciones y si éstas han -

ocurrido; sirven para analizar y conocer su origen y, en su caso, proceder a 

las acciones que sean necesarias para su corrección o para que se tomen medi

das complementarias a los planes originales. 

Cabe señalar que en el marco de la planificación nacional en pa.!. 

ses de economía mixta como el nuestro, el carácter contractual del presupues

to se extiende al sector privado, ligado desde luego, a la acción del Esta

do. 

Es conveniente señalar, que un plan a largo plazo constituye un 

proceso continuo que requiere ajustes frecuentes para tener en cuenta las mQ_ 

dificaciones de todo orden en relación a las condiciones iniciales, así como 

para ir incorporando las experiencias que en su propia ejecución se regís- -

tran, de ahí la necesidad de incorporar en la administración pública un ins

trumento de control que refleje no sólo las acciones inmediatas, sino tam-

bien las metas de largo y mediano plazo establecidas en planes, programas --

. globales o sectoriales de desarrollo y que permitan subsanar la falta de in-
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fonnaci6n de que adolecen los presupuestos tradicionales, toda vez que en e.§_ 

te tipo de documentos los mecanismos de cóntrol de pre y post auditoría, al

canzan su objetivo cuando determinan una infracci6n de carácter jurídico, en 

la que se concluye que sólo se persigue establecer la responsabilidad legal. 

También es notorio que la forma y contenido del presupuesto tradicional es -

ajena a la racionalización del gasto, debido a que no puede identificar las 

duplicaciones, ni evitarlas por carecer de los elementos de juicio para ese 

fin. 

Dicho lo anterior, podemos establecer, refiriéndonos concretamen. 

te al presupuesto tradicional que es aquel que se presenta clasificado por -

instituciones públicas, a las cuales se les asignan los fondos clasificados 

también, según el objeto o materia del gasto. Este sistema presupuestal se 

destina a facilitar el control contable de los fondos fiscales y a velar por 

la correcta ejecución de su manejo. 

Con base en estas ideas, la elaboración del presupuesto se redu

ce a simples estimaciones de gastos atendiendo a su objeto, desvinculada total 

mente de la programación de las actividades de los servicios. Estas estima

ciones se hacen partiendo del supuesto de que los diferentes servicios públi

cos operan con eficiencia y economía en el cumplimiento de las funciones que 

les ha fijado la Ley y en el uso de sus fondos públicos. 

Los principios en que se basa la formulación del presupuesto tra

dki.onal, ascienden a su ejecución y control. En ausencia de objetivos y de -
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tareas que controlar, el sistema de presupuesto tradicional debe necesariamente 

supervigilar aspectos formales, lo cual es otra de las características del prQ_ 

pio sistema, toda vez que no se especifican qué objetivos se cumplen ni cuan

ta actividad se lleva a cabo, ni a que costo se realiza, en vista de que no -

son elementos integrantes de dicho sistema y sí en cambio, se establece una s~ 

rie de controles sobre la forma de utilizar los recursos materiales y humanos 

que se asignan a las unidades administrativas, el papel que desempeñan las con. 

tralorfas y las oficinas de auditoría. 

Dentro de la doctrina financiera presupuestaria se enlistan sola-

mente los siguientes principios. 

Principio de la Anticipación 

Principio de la No Afectación de Recursos 

Principio de la Universalidad. 

Principio del Equilibrio 

Principio de la Unidad 

Principio de la Exactitud 

Principio de la Anualidad 

Principio de la Claridad 

Principio de la Publicidad 

Por otro lado tenemos que hay numerosas clasificaciones presupues

tarias que obedecen a diferentes criterios 
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l. Según su finalidad 

INGRESOS 

GASTOS 

POR TIPO DE MONEDA 

POR FUENTE DE DONDE 
PROVENGAN 

POR TIPO DE MONEDA 

POR OBJETO DEL GASTO 

2. Según niveles 

Instituciona 1 

Sectorial 

Regional 

TRIBUTARIOS 

NO 
TRIBUTARIOS 

CORRIENTES 

DE CAPITAL 

Consolidado del Sector Público 

Global o Nacional 

3. Según actividades 

Sector Privado 

Sector Público. 

41 

Directo 

Indirecto 

De Operación 

De transferencia 

Inversión Real 
Inversión Financiera 
Transferencia de Ca
pi ta 1 • 



4. Desde el punto de vista económico 

Producción y disponibilidad de bienes y servicios 

Inversf6n 

Consumo 

Fuentes y Usos 

Mano de Obra 

Insumos difundidos 

5. Según su duración 

A corto plazo 

A mediano plazo 

A largo plazo 

Los sistemas de clasificaci6n presupuestaria deben perseguir las siguientes 

cuatro finalidades básicas: 

a) Que las cuentas presupuestarias faciliten el análisis de los efectos 

económicos de las actividades del. gobierno, el impacto del ingreso y 

el gasto público, el nivel de empleo y ritmo de desarrollo y la dis

tribución del ingreso dentro de la economfa. 

b) Que las cuentas presupuestarias permitan la preparación del pr.ogramas, 

una vez que se conocen los. gastos corrientes y de capital. 
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c) Que las cuentas presupuestarias contribuyen a una expedita ejecución 

del presupuesto, pennitiendo una inteligente distribución de los gas

tos a lo largo de la gestión, de acuerdo a las metas trazadas. 

d) Que las cuentas presupuestarias faciliten la contabilidad fiscal. 

Es conveniente asentar, que la preparación de una clasificación presupuesta

ria, es una terea compleja y de mucha importancia, la cual debe realizarse -

en forma equilibrada para evitar que los efectos de la propia clasificación 

anulen los de otras. 

Una clasificación mal estructurada, s6lo da información para decisiones me

diocres, así como una clasificación incompleta sólo puede pennitir solucio-

nes parciales. De aquí que la formulación de unaclasU1cación sistemática y 

equilibrada es indispensable para mejorar la capacidad de información de los 

presupuestos y de las decisiones que se tomen en base a los mismos. 

2.2. PRESUPUESTO POR PROGRAMAS.-

Estados Unidos de Norteamérica, fue el país que inició la aplicación del pre

supuesto por programas y actividades, como una necesidad orientada a la raci.Q. 

nalización de los gastos de guerra y defensa, así como a una reducción de los 

costos de operación de las empresas productoras de armamento. En 1946, el De

partamento de Marina presentó un presupuesto con dos sistemas de clasifica-

ción: uno, por objeto del gasto y otro por programas; trabajo que consistió, 

43 



por una parte, en una reducción de los renglones del gasto, y por otra, en la 

elaboración de programas, y asimismo, en una reducción de los renglones del -

gasto de 52 partidas a sólo 21. Sobre la base de dicho trabajo y de otros -

posteriores, la Comisión Hoover en su informe sobre presupuesto y contabili

dad, recomendó como primera medida, que todo concepto presupuestario del Go

bierno Federal fuera reacondicionado mediante la adopción de un presupuesto -

basado en funciones, actividades y proyectos, a los cuales designó como pre

supuesto por actividades. 

Las principales características del sistema de presupuestos por programa son 

las siguientes: 

Su enfoque se identifica con los objetivos fundamentales del go

bierno, así como la realización de sus actividades y las conside

raciones de su estructura organizacional en sf. 

Las implicaciones para años futuros están consideradas ampliamen

te. 

Todos los costos pertinentes se han considerado, incluyendo desde 

luego, los costos de capital, los costos corrientes, los costos de 

soporte o mantenimiento, tales como, beneficios a empleados, de -

mantenimiento de vehículos y edificios, asf como los costos diref_ 

tos. 
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En cuanto a la significación y esencia del presupuesto por programa, es impor. 

tante, a nuestro modo de ver, dar algunas definiciones del mismo, que nos per. 

mitan ubicarnos en el contexto de su aplicación. Para ciertos autores, es -

una clasificación presupuestaria por programas, que constituye una presenta

ción sistemática de las actividades que realizan los organismos del gobierno, 

de las metas en función de las cuales se proyecta el trabajo de la administr-ª. 

ción del costo de ejecución de los presupuestos y proyectos a desarrollarse a

nualmente. 

Este tipo de presupuesto, que desde luego, es una nueva técnica, expresa el -

gasto en función de los objetivos que se persiguen en cada nivel de organiza

ción, en los cuales se interrelacionan los programas y los presupuestos y se 

determinan costos de las actividades concretas que cada dependencia debe rea

l izar para llevar a cabo los programas y subprogramas que le compete desarro

llar. 

El presupuesto por programa, señalan otros técnicos en la materia, es un mé

todo que permite ligar los fondos obtenidos con las realizaciones que se per. 

siguen, considerando recurso financiero y real con objetivos seleccionados. 

Es, asientan otros, una clasificación presupuestaria que tiene por fin prese!l 

tar los propósitos y objetivos para los que se utilizarán los fondos asigna

dos, así como también, los propósitos de la programación del trabajo que de

be desarrollarse y la información cuantitativa adecuada que trata de medir -

los resultados que se esperan obtener. 
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El presupuesto por pro~ramas, es un plan operativo de corto plazo para la re~ 

lización de las funciones del sector público. Es en suma, un sistema que - -

presta especial atención a las cosas que el gobierno realiza, más bien que a 

las cosas que adquiere. Las cosas que el gobierno adquiere tales como servi

cios personales, medios de transportes, equipo, etc., son los medios que em

plea para cumplir sus funciones; en cambio, las actividades que realiza en -

cumplimiento de funciones, son carreteras, tierras bonificadas, etc. 

Esta técnica presupone, además, una integración efectiva al proceso de plan.:!_ 

ficaci6n. De esta fonna se facilita la unidad de acción en todo el sector, 

toda vez que el presupuesto por programas se convierte en un instrumento que 

tiende a ordenar las actividades de la administración pública. 

Vemos pues de las definiciones expuestas, que el presupuesto por programas -

desempeña un importante papel en las distintas áreas, tanto del sector públi

co como del privado, entre otras cosas, porque constituye: 

Una herramienta de polftica económica 

Un instrumento de programación 

Un mecanismo administrador. 
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ESQUEMA CONCEPTUAL PARA LA IMPLANTACION DEL SISTEMA DEL PRESUPUESTO POR PRO· 

GRAMAS.-

CONCEPTOS 

OBJETIVOS 

CATEGORIAS PRESUPUESTARIAS: 

FUNCIONES: Son las que por Ley se les han encomendado a cada uno de 

los órganos polfticos y que deben cumplir a través de la 

prestación de servicios públicos. 

Básicos 
INVERSION De apoyo 

Administrativos 

PROGRAMA: Básicos 

SUBPROGRAMA: 

OPERACION De apoyo 
Administrativos 

Es la divisi6n de ciertos programas complejos 

los cuales se pueden separar en partes homogé

neas en las cuales se fijan metas parciales. 

Los programas y subprogramas de inversión se pueden dividir en: 

PROYECTOS, OBRAS TRABAJOS 

Los programas y subprogramas de operación se pueden dividir también en: 

ACTIVIDADES - TAREAS 
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MECANICA DE OPERACION 

a) Identificación de funciones 

b) Identificación de Programas 

c) Apertura de Programas 

d) Clasificación de 
costos 

Por el grado de -
agregación o con
solidación 

Por el tipo de 
gasto que se rea-
1 iza y su impacto 
en la economfa 

En el tiempo 

Costos reales 
o históricos 

Costos predeter
minados 

-Costos estima
dos 
-Costos std. 

Sectoriales 

Unitarios 

Inversión 

Operación 

Por tipo Produc
ción 

Por órdenes de 
trabajo 

Por proceso 

Por órdenes de 
trabajo 
Por proceso 

e} Unidades de Medición Unidades absolutas de Medición de 
Resultados 

Unidades relativas de medición de 
Resultados 

f) Caracterfsticas de Personal 

. g) Financieramente Secretadas 
Depto. de 
Estado y 

Organismos y 
Empresas 

48 

Fiscales Presupuestales 

Crédito 

Fiscales 
Crédito 
Propio 

Extrapresupuestales 

Internos 
Externos 



PROCESO PRESUPUESTARIO 

a) Programaci6n, elaboraci6n y autorizaci6n del Presupuesto. 

b) Ejecuci6n y control del mismo. 

c) Evaluaci6n. 

PROGRAMACION 

EJECUCION Y CONTROL 

a) Ejecuci6n 

b) Control 

EVALUACION 

a) De acuerdo a su temporalidad 

b) De acuerdo al ámbito que abarca 

Macroeconomía Efecto econ6mico 
del Gasto del Gasto 

Efectos Monetarios 
del Gasto 
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Previa 

De resultados 

Macroeconomía del 
Gasto 
Gasto Corriente 
Gasto de Inversi6n 
Física 

Respecto del PIB 
Respecto a niveles 
de empleo 
Respecto a la formación 
de capital 
Respecto de la Balanza 
de mercancías y Servicios 
Respecto del nivel de 
precios 

Respecto al circulante 
monetario 
Respecto a la Balanza de 
capitales. Respecto a la 
capacidad financiera. 



DIFERENCIAS ENTRE LOS PRESUPLIF.STOS TRADICIONAL Y POR PROGRAMAS 

Elementos de Comparación 

l. Por la finalidad 

2. Por el uso de los sistemas 
de clasificación 

3. Por la fonna de presenta
ción 

4. Por la conexión con la Pla
nificación 

S. Por la identificación de ob
jetivos y metas 

6. Por 1 as unida des de asigna
ción de recursos 

7. Por la fonna de control 

8. Por la pos1bil idad de deter
minar la eficiencia 

?resupuesto Tradicional 

Pone énfasis en 1 as cosas que e 1 Go
bierno compra 

Se basa en las clasificaciones Institu 
cional y por objeto del gasto que no se 
prestan para análisis de la polftica 
fiscal 

Muy inorgánica y carente de elementos 
de información 

No facilita la planificación y a veces 
ni siquiera considera este aspecto 

No permite identificar los objetivos y 
metas porque no forman parte del proc~ 
so de planificación 

Asigna recurso a los organismos adminii 
trati vos y según el objeto del gasto 

Pone énfasis en el control financiero y 
legal 

No puede determinar el grado de eficie!'. 
cia por falta de control de avances y -
evaluación de resultados 

Presupuesto por Programas 

Pone énfasis en las cosas que el 
Gobierno hace 

Utiliza muchas clasificaciones: 
económica, funcional, por progra
mas, institucional, por objeto, s~ 
gún moneda, por resultados que fa
cilitan análisis de la política -
fiscal 

Debidamente estructurada con rela 
ción a diversos factores que fac'f 
litan amplia información sobre eT 
gasto 

Forma parte del proceso de pl anif.!_ 
cación, coordina las realizaciones 
anuales con los planes 

Identifica las metas con relación 
a los planes de largo y mediano pl! 
zo, porque es parte del proceso de 
planificación 

Asigna los recursos a los programas 
y de acuerdo a las metas establee.!_ 
das por cálculo de costos unitarios 

Pone énfasis además, en las rea 1 i Z! 
cienes ffsicas 

Pennite detenninar el grado de efi
ciencia como resultado de control 
de la ejecución y de la medición -
de los resulta dos 



9. Por la posibilidad de esta
blecer la responsabilidad 

10. Por la posibilidad de est'ª
blecer la duplicación de la
bores 

11. Por la naturaleza del proce
so presupuestario 

Establece sólo responsabilidad legal y 
financiera 

Por su fonna y contenido, el presupues 
to tradicional no pennite identificar
las duplicaciones 

Proceso empírico, mecánico y unitario 

Establece, además de las responsabi-
1 idad legal y financiera, la respon
sabilidad por falta de ejecución -
conforme a las metas 

Identifica casi de inmediato las du
plicaciones mediante la clasifica
ción combinada Funcional-Institucio
nal 

Proceso con base técnica y caracte
rísticas bien definidas 
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Concluyendo se puede decir, que el presupuesto por programas consiste en un 

plan conjunto armónico de programas y proyectos que describe objetivos, jus

tificaciones y actividades necesarias para cumplirlas, estimando los recur-

sos, costos y tiempos de ejecución a realizarse en el futuro y en plazos su

periores a un año. 

Todo presupuesto por programas dependerá, en su estructura, de las caracte

rl'sticas de los programas de operación o de inversión a que se refiera; de

biéndose desarrollar un proceso de fases y elementos para su implantación. 

Sin embargo, este instrumento debe tomar en cuenta uno de los aspectos que 

se dan en la realidad, como son: Problemas de diseño, en la instrumentación 

e implantación del sistema programático del presupuesto; problemas operati

vos en su ejercicio, y lo que de mayor importancia, el ubicar esta técnica -

dentro del contexto inmediato, social, político y jurídico de la administra

ción pública, la cual formula y controla el presupuesto. 

Asimismo, el presupuesto por programas expresa en términos financieros las -

estimaciones de gasto para cada programa, subprograma, proyecto y actividad 

que define lo que cada entidad realiza dentro del conjunto del sector públi

co; implica que dichos presupuestos tengan una información no meramente his

tórica, sino significa que permite una toma de decisiones fundamentadas en -

realidades objetivas precisas y justificadas. 

Por otra parte, contempla la negociación política, elemento muy importante del 

cual depende el diseño, instrumentación e implantación, ya que es a través de 

éste como se decide su aceptación o rechazo. 
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2.3 PRESUPUESTO CON ORIENTACION PROGRAMATICA.-

En la implantación del presupuesto por programas en nuestro pafs, se conside

raron dos acciones básicas: una, la alternativa de hacerse en forma global y 

paulatina y otra, a través del establecimiento de un plan piloto de experi

mentación. Cada una de estas acciones, lleva una serie de ventajas y limita

ciones especffJcas, adaptándose la que ofrecfa una mayor utilidad a la admi

nistración pública en las áreas específicas de la política fiscal. 

Considerando que este sistema constituye un cambio sustancial entre los pro

cedimientos tradicionales, se creyó conveniente que en una primera etapa de 

su implantación se elaboró un presupuesto con orientación programática, que 

aproveche los significativos avances logrados en algunas entidades y permita 

coordinar y vigorizar estos esfuerzos realizados con un lenguaje común, in

dispensable para desarrollar bases firmes de programación a nivel nacional. 

El perfeccionamiento de esta técnica, demanda un trabajo ordenado y penna

nente, que deberá ser enriquecido con los conocimientos y experiencias que 

se obtengan en su desarrollo. 

Cabe hacer notar al respecto, que el procedimiento propuesto para la integra

ción del primer presupuesto de este tipo se apoya para la determinación de -

programas en la estructura administrativa existente en las diversas entida

des. Fue asf como en la primera etapa se elaboraron formularios acompañados 

de una breve explicación para su llenado y se complementaron con un diagrama 

de flujo que muestra las acciones internas que se proponían para desarrolla!. 
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se en los distintos niveles jerárquicos de cada entidad. 

A continuación se presenta un resumen del presupuesto con orientaci6n progra

mática que presentó el Instituto Mexicano del Seguro Social (.!.M.S.S.) para 

el año de 1976. En su primera parte se establecieron los objetivos y metas gg_ 

nerales de la lnstituci6n, mismos que a continuación se citan: 

Garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, protec

ción de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios 

para el bienestar individual y colectivo. 

Fomentar la salud, prevenir enfermedades y accidentes y contribufr a 

la elevación general de los niveles de vida de la poblaci6n. 

Extender el régimen del Seguro Social obligatorio a los trabajadores 

en industrias familiares, y a los independientes, tales como profesio

nales, comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no asa

lariados. 

Cubrir las contingencias y proporcionar los servicios que se especifi

can a prop6sito de cada régimen particular, mediante prestaciones en es

pecie y en dinero, en las formas y condiciones previstas por la Ley y 

sus R.egl amentos. 

METAS GENERALES.-

Las metas. genera 1 es que se propuso al can zar son las s.i gui entes: 
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Atender la demanda de servicios médico-asistenciales a un total de - -

16 294 000 beneficiarios contribuyentes y de 2 100 000 beneficiarios -

del programa de solidaridad social. 

Cubrir un número aproximado de 2 510 000 certificados de incapacidad -

para riesgos profesionales: 2 393 000 de enfermedades generales y ma

ternidad; 440 000 pensiones y 132 000 ayudas para gastos de matrimonio 

y funeral. 

El paso siguiente dentro del proceso consiste en la elaboración de un resu

men cuantitativo de los programas, que viene siendo el llenado de una forma, 

en la cual se incluyen los programas, subprogramas, la denominación de cada 

uno de ellos, el costo total, el costo de operación e inversiones. Dentro 

de los programas y subprogramas que el I.M.S.S., presentó se encuentran: 

PROGRAMA DE DIRECCION Y ADMINISTRACION GENERAL.-

Que consta de dos subprogramas 

Subprograma, Oficinas del Director General 

Subprograma, Administración de Recursos Humanos, 

Materiales y Financieros 

PROGRAMA SERVICIOS MEDICOS Y ASISTENCIALES.-

Que cuenta con dos subprogramas 
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Subprograma, Prestaciones Médicas y Asistenciales 

Subprograma, Solidaridad Social 

PROGRAMA DE PRESTACIONES EN DINERO.-

Con cuatro subprogramas 

Subprograma, Riesgos Profesionales 

Subprograma, Enfermedades Generales y Maternidad 

Subprograma, Invalidez, Vejez, Cesantfa y Muerte 

Subprograma, Ayudas para Matrimonio y Otras 

PROGRAMA CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES ASISTENCIALES Y ADMINISTRATIVAS. 

Agrupa únicamente a dos subprogramas 

Subprograma, Adquisición de Bienes Muebles 

Subprograma, Adquisición de Bienes Inmuebles 

PROGRAMA PAGO DE LA DEUDA.-

También se divide en dos subprogramas 

Subprograma, Liquidación de Pasivo Interno 

~ubprograma, Intereses con cargo a la Operación 
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PROGRAMA EROGACIONES COMPLEMENTARIAS.-

Tiene dos subprogramas 

Subprograma, Erogaciones por Cuenta de Terceros 

Subprograma, Erogaciones Recuperables 

Como siguiente paso, se encuentra la descripción analítica de cada uno de los 

programas y subprogramas, en la cual se encuentran los objetivos del progra

ma, así como la unidad responsable de cada uno de ellos. Aquf, se incluye el 

costo del propio programa y de cada uno de los subprogramas que el mismo con_ 

tiene. Por útlimo, trae, igualmente, el presupuesto de ingresos, en el que 

. aparecen los conceptos que a continuación se indican: 

RESUMEN DEL RAMO 

VENTA DE BIENES 

VENTA DE SERVICIOS 

INGRESOS DIVERSOS 

INGRESOS POR CUENTA DE TERCEROS 

INGRESOS DERIVADOS DE EROGACIONES RECUPERABLES 

FINANCIAMIENTO INTERNO 

FINANCIAMIENTO EXTERNO 

VENTA DE INVERSIONES 

CUOTAS DEL SEGURO SOCIAL A CARGO DE PATRONES Y TRABAJADORES 

SUBSIDIOS Y APORTACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL PARA 

OPERACION 

INVERSION 
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PAGO DE PASIVO 

Como puede observarse, los programas y subprogramas están referidos a la es

tructura orgánica de la Instituci6n, a las prestaciones y servicios que otor. 

ga su Ley y otras que son s6lo de apoyo administrativo. 

Como vfa de información, es oportuno señalar que esta propia Instituci6n ya 

ha empezado a trabajar con base a programas, con lo cual las autoridades ti~ 

nen una herramienta muy valiosa que les ayudará para tomar sus decisiones; 

sin embargo, a pesar de estos esfuerzos, se encuentra la circunstancia de -

que no hay una adecuada planeación para el crecimiento, debido a que los pl-ª. 

nes para incorporar a la población como asegurada por el crecimiento natural 

de la misma o por cualquiera de los esquemas o nuevas incorporaciones, no -

han sido articulados y coordinados debidamente o bien no se han elaborado -

totalmente. 
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111.- EL PRESUPUESTO DEL IMSS.-

Este capítulo, tiene por finalidad observar cuál ha sido la impor

tancia que ha tenido la seguridad social de 1960 a 1975 inclusive, en cuanto -

se refiere a la población asegurada y a la poblaci6n derechohabiente, compara

tivamente con los ingresos y egresos del IMSS. 

Por otro lado, se trata de definir con claridad los conceptos que

contienen los ingresos y qué ramos de seguro los componen. 

1.- CONCEPTOS QUE COMPONEN LOS INGRESOS DEL IMSS.-

Deben entenderse como tales, las cuotas obrero-patronales, la con

tribución estatal y los productos de inversión; éstos a su vez, forman los in

gresos por cada uno de los ramos de seguro, que a continuaci6n se mencionan: 

Enfermedades Generales y Maternidad (EGM). Su contribución al to

tal de ingresos se encuentra repartida en forma tripartita, entendiéndose como 

tal, la proporción que marca la ley del IMSS, en el sentido de que el patrón -

debe pagar el 5.625%, el trabajador el 2.250% y el Estado el 1.125%; la suma -

de estas tres partidas suman 9%, cifra que se denomina de prima de financia- -

miento que se aplica a los salarios de cotización a cargo de los contribuyen-

tes. 

Riesgos de Trabajo (RT)*. El ramo de riesgos de trabajo es fi- -

nanciado totalmente por los patrones y así se consigna en el Artículo 77 de --

*o Riesgos Profesionales (RP). 5g 



la Ley del seguro social; "las prestaciones del seguro de Riesgos de Traba

jo, inclusive los capitales constitutivos de las rentas líquidas al fin de -

año y los gastos administrativos, serán cubiertos íntegramente por las cuo

tas que para este efecto aportan los patrones y demás sujetos obligados". 

Las primas son pagadas por los Patrones, computándolas sobre el 

importe total de las cuotas obrero-patronales correspondientes al seguro de 

invalidez, Vejez, Cesantía en edad avanzada y muerte, aplicado a las primas 

para los grados medios de cada clase, los tantos porciento siguientes para -

la clase I el 1.5%, para la clase II el 15%, para la clase III el 40%, para 

la clase IV el 75% y para la clase V el 125% o cifras proporcionales a las -

mencionadas, cuando la empresa es clasificada en los ténninos del Reglamento 

en un grado de riesgo mayor o menor que el medio de la clase a la que perte

nece. Las primas correspondientes a los grados medios de cada clase de Rie§_ 

go, expresado en porcientos del salario de cotización, son: 

CLASE 

II 

111 

IV 

V 

PRIMAS 

0.263 

0.788 

2.100 

3_g3g 

6.563 

Las clases son detenninadas en base al grado de Riesgo que impli

ca el trabajador desarrollar su actividad laboral; lo que encuentro regla-

mentado por el Reglamento de Clasificación de Empresas y Grado de Riesgo pa

ra el seguro de Riesgo de Trabajo. 

(*Citado en la Conferencia Interamericana de Seguridad Social. Aportaciones 
a la XI Asamblea General, México 1977. Capitulo VII Sistemas financieros y 
Sistemas de Cotización). 
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Invalidez, Vejez, Cesantía y Muerte (IVCM). Encontramos que su -

contribuci6n es tripartita, en virtud de que el patrón aporta el 3.750%, el 

trabajador el 1.500% y el Estado el 0.750%, que dan un total de 6.000% como 

prima de financiamiento proveniente de los salarios de cotización a cargo de 

cada contribuyente. 

Por último, en el artículo 191 de la Nueva Ley del Seguro Social, 

se establece el Seguro de Guarderías para hijos de las aseguradas, cuyo mon

to está a cargo del patr6n y su prima alcanza el 1% de la cantidad que por -

salario se paga en efectivo a todos los trabajadores por cuota diaria. 

Por otra parte se establece el grupo "W" con ajuste automático y 

que tiene un límite para efectos del pago de cuotas al seguro social de diez 

veces el salario mínimo general vigente en el D.F., en cuanto a las aporta-

ciones por sectores, referentes a la prima de financiamiento; el cuadro si-

guiente muestra claramente los porcentajes correspondientes a las primas es

tablecidas. 

RAMO DE SEGURO 

ENFERMEDADES GENERALES Y MATERNIDAD 

RIESGOS PROFESIONALES ..•..•. -., .. ,. 

INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA Y MUERTE 

GUARDERIAS .••.•....•.•••.......••. 

PRIMA PATRON TRABAJADOR ESTADO 

9 % 

6 % 
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62.5% 

100 % 

62 % 

100 % 

25% 12.5% 

25% 12.5% 



Con base en lo anteriormente expuesto, iniciamos el an~lisis de los ingre-

sos del IMSS, haciendo especial referencia que, durante el perfodo de 1960 

a 1975 la poblaci6n nacional pas6 de 36.0 millones a 60.2 millones de habi

tantes aproximadamente (cuadro No. 26), con una tasa de crecimiento prome

dio anual en el periodo de 3.5%. Asimismo, la poblaci6n econ6micamente acti

va a nivel nacional, pas6 de 11.5 millones a 18.9 millones de trabajadores, 

manteniendo una relaci6n con la primera, del 31 al 32% durante dicho peri6-

do (cuadro No. 28), siendo su tasa de crecimiento promedio anual en el peri.Q. 

do, de 3.4%. 

Ahora bien, como la población econ6micamente activa es el campo 

de acción sobre el cual actúa el IMSS, nos encontramos con que en este períQ. 

do analizado, la población asegurada en relación con ésta, se incrementó en 

virtud de que del 10% pas6 al 23% (cuadro No. 29); observando la población 

asegurada unas tasas de crecimiento anual que oscilaron entre el 21.5% y el 

3.5% (cuadro No. 27), con una tasa de crecimiento promedio anual de 8.4%. -

En cuanto a la población derechohabiente beneficiada por el IMSS en relaci6n 

con la población nacional, en el mismo periodo se logró un crecimiento que -

pas6 del 9 al 27%, observando oscilaciones en sus tasas de crecimiento anual 

entre el 22.1 y el 3.1% (cuadro No. 27}; con una tasa de crecimiento prome

dio anual del 11.1%. 

En cuanto a los i.ngresos del Instituto, con respecto al producto 

interno bruto, nos encontramos con que han tenido un crecimiento del 1.18% -

al 2.60% (cuadro No. l}. 
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Hecha esta breve comparación de la población nacional y la econó

micamente activa, con la población asegurada y la población derechohabiente, 

así como de los ingresos del IMSS con el producto interno bruto, pasamos al 

análisis de estos últimos, o sean los ingresos del Instituto a precios de --

1960 y para el mismo período. En dicho análisis encontramos que la diferen_ 

cia entre ingresos totales y egresos totales es siempre positiva (cuadro No. 

2 y gráfica 1, curvas 1 y E), manteniendo los ingresos tasas de crecimiento 

que están entre un 25% máximo y un 3% mínimo (gráfica 2), correspondiendo -

para el período una tasa promedio del 12.3%. Respecto a los egresos del -

propio Instituto, manifiestan igualmente una oscilación que va del 28% máxj_ 

mo al 5% mfnimo (gráfica 2 ), con una tasa de crecimiento anual promedio del 

13.7%.(cuadro No. 2). 

Con relación al renglón ingreso-asegurado, en el mismo período -

considerado, nos encontramos con que ha tenido una tasa de crecimiento muy 

irregular, con oscilaciones que van desde un decremento del 8% hasta un in

cremento del 21% con un promedio en el período del 3.2%. Los egresos por -

asegurado por su parte, manifiestan un crecimiento irregular, debido a in-

crementos no uniformes de la población asegurada, así como de egresos, con 

variaciones que van de un decremento de 9% a un incremento del 15%, con una 

. tasa promedio en el período de 1960 - 1975 fue del 4.5%. 

Del análisis en cuestión, se desprende asimismo que los concep-

tos que más importancia tienen dentro de los ingresos totales, son los rel-ª._ 

tivos a las cuotas obrero-patronales y la contribución estatal, toda vez 

que durante el período mencionado representan conjuntamente, del 94% al 97% 
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(cuadro No. 7) • 

Por ramo de aseguramiento la participaci6n más importante corres

ponde al de Enfermedades Generales y Maternidad, en virtud de que dentro de 

los ingresos totales represent6 del 51 al 54% en dicho perfodo (cuadro No. 

g¡, Para este ramo encontramos que en la mayoría de los años hay una dife

rencia negativa entre los ingresos menos los egresos (gráfica 1, curvas 12 y 

E2), siendo dicho ramo el que más pérdidas ha tenido (cuadro No. 3), como p.Q. 

demos observar en los ingresos, presentaron unas tasas de crecimiento anual 

con un 26% máximo y un 1% mínimo, una tasa promedio en el período del 12.0%, 
\... 

las correspondientes tasas de crecimiento anual de los egresos presentaron -

un máximo del 30% y un mínimo del 1%, con un promedio en el período del - -

13.1% (gráfica3 ). 

En lo que se refiere al ramo de Riesgos Profesionales, mantuvie

ron una participaci6n dentro de los ingresos que fué del 9 al 12% durante el 

período en estudio (cuadro No. 9); los ingresos de este ramo, en compara-

ci6n con los egresos durante los primeros años presentaron saldo negativo y 

en los demás, saldo positivo (gráfica 1, curvas 14 y E4). Las tasas de cr~ 

cimiento en los ingresos fluctuaron entre un 35% máximo y un 4% mínimo, con 

un promedio de 14.1% durante el período (cuadro No. 4). En tanto que sus -

egresos, para el mismo período, tuvieron tasas que oscilaron entre el 24% -

máximo y el 6% mínimo (gráfica 4) y un promedio en el periodo de 13.3%. 

Por último, el ramo de invalidez, Vejez, Cesantfa y Muerte, tu

vo una participaci6n dentro de los ingresos que fué del 34 al 38% lcuadro 
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No 9), manteniendo durante el perfodo un superávit en todos los años .(gráfi 

cal, curvas 13 y E3), con tasas de crecimiento anual para sus ingresos del 

25% máximo y del 3% mínimo (cuadro No. 4), con una tasa promedio del 11.7% 

(cuadro No. 5). En los egresos, la tasa máxima de crecimiento fué del 30% 

y la mfnima correspondi6 a un decremento del 17%, teniendo una tasa del - -

16.5% durante el perfodo (gráfica 5). 

Con el ramo de Guarderías es de reciente creaci6n, la participa

ci6n que representa dentro de los ingresos totales, es poco significativo, -

por lo cual en este análisis no se toma en cuenta. 

2.- EGRESOS.-

En el apartado anterior se realiz6 el análisis de los ingresos por 

conceptos y ramos de seguro, en esas mismas condiciones se analiza este a-

partado. 

2.1.- CONCEPTOS QUE COMPONEN LOS EGRESOS DEL IMSS.-

Los principales conceptos dentro de los egresos del IMSS, de a

cuerdo a la Ley, se relacionan a las prestaciones en especie, tales como la 

atenci6n médica, farmacéutica, servicios de farmacia y laboratorio, servi-

cios de transporte y hospitalizaci6n, servicios de previsi6n general, etc. 

Por otra parte, las prestaciones en dinero es también un rengl6n de gran -

importancia, el cual está formado por los diferentes subsidios, pensiones, 

indemnizaciones, ayudas y finiquitos. 
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Dada la importancia de cada uno de los conceptos señalados, en es

te apartado analizaremos cuál ha sido su participación respecto a los egre-

sos totales en el período mencionado de 1960 a 1975. 

Las prestaciones en especie tuvieron una participación dentro de 

los egresos totales para el mismo perfodo analizado, del 61% al 71% {cuadro 

No. 18), con una tasa de crecimiento anual máximo del 32% en el año de - -

1964 y un decremento del 2% para el año de 1966. En el año de 1964, la po

blación derechohabiente creció un 22% por lo cual en todos los Ramos de segg 

ro en su concepto prestaciones en especie fue afectado en la misma propor- -

ci6n, mientras que el decremento indicado en 1966 se debió a que en el Ramo 

de Invalidez, Vejez, Cesantía y Muerte, las prestaciones en especie descendió 

en un 52% por modificaciones a la Ley del 30 de diciembre de 1965. La tasa 

promedio en el perfodo 1960 - 1975 fue del 12.9% {cuadro No. 19). 

Las prestaciones en dinero participaron con un porcentaje que va 

de un 13 a un 17 dentro del total de egresos (cuadro No. 18) con tasa de cr~ 

cimiento anual que oscilaron entre el 6 y el 26% correspondiendo la primera 

a 1974 y la segunda a 1975 en el primer año a pesar de las modificaciones de 

la ley de abril de 1973 en que nivelan las pensiones a $600.00 mensuales y -

en la parte proporcional correspondiente, todas las pensiones derivadas; -

pasaron 21 meses en que las mismas se fueron deteriorando por las constantes 

alzas de precios en los años de 1973 y 1974 a pesar de los aumentos en los -

salarios ocurridos en el último trimestre de 1973 y otros reajustes de los -

mismos en enero y septiembre de 1974. Y en la segunda fecha, ocurre que la -

modificación a la ley fue en diciembre de 1974 en que se nivelaron a -
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$850.00 mensuales con una mejora del 40% en los ingresos del pensionado, lo 

cual empez6 a hacerse efectivo a partir del primero de enero de 1975, más -

los 15 dfas de aguinaldo que se les otorgan a los pensionados por primera -

vez, tasa promedio para el perfodo entre 1960 y 1975 fue de 160% (cuadro No. 

19). 

Los gastos de administraci6n que se efectúan para proporcionar 

los servicios y prestaciones que marca la Ley, constituyen otro rengl6n de 

singular importancia dentro de los egresos del IMSS; asf como también los -

gastos financieros que fueron establecidos como tales hasta el año de 1966. 

De 1960 a 1965 los gastos de administraci6n y financieros se con. 

tabilizaron en forma conjunta con una participación del 16% respecto al ga~ 

to total. Pero a partir del año de 1966, cuando se contabilizaron en forma 

separada los gastos financieros y administrativos, ambos sumados, subieron 

a un 22%. 

Por último, durante el período comprendido entre 1966 y 1975 los 

Gastos Financieros manifiestan una tendencia decrediente en su participa- -

ci6n dentro de los egresos totales, que fué del 10 al 5%, con tasas máximas 

de crecimiento anual del 13% y un decremento del 9%, correspondiendo las t~ 

sas anteriores a los años de 1968 y 1969 respectivamente y registrando una 

tasa promedio durante el período de 0.6%. 

En cuanto a la distribución de los gastos por cada uno de los ra-
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mos de seguro, se tiene que el de Enfermedades Generales y Maternidad duran

te el mismo perfodo, participó dentro de los egresos totales con el 77% y el 

69%. El de Riesgos Profesionales contribuyó dentro del mismo renglón, parti

cipó con un 11 a un 13%. Por último, la participación que el ramo de Invali_ 

dez, Vejez, Cesantfa y Muerte tuvo dentro de los egresos totales, fue del 12 

al 19% (_cuadro No. 20). 

Los egresos por derechohabiente que muestra el gasto promedio del 

total de egres9s y de cada uno de los conceptos antes señalados, durante el 

perfodo de 1960 a 1975, manifiestan que los egresos totales por derechoha-

biente se han incrementado en un 42%, las prestaciones en especie por de

rechohabiente se incrementaron en un 43%, las prestaciones en dinero en un 

92% y los gastos de administración se decrementaron en un 18%, y por últi-

mo, los gastos financieros se decrementaron en un 54%. 

los indicadores anteriores reflejan que los egresos por derecho

habiente han tendido a incrementarse de la siguiente manera con respecto al 

total de egresos por derechohabiente. 

ARO Prestaciones en Prestaciones en Gastos administrativos 
especie Dinero + gastos financieros 

1960 63 % 14 % 23% 

1975 64 % 19 % 17 % 

Como se puede observar, la diferencia más significativa dentro 

de los conceptos estuvo en las Prestaciones en Dinero, donde se ha incremen. 

tado el importe para el derechohabient.e. Otro de los conceptos tuvieron ma

yor porcentaje y fueron los Gastos de Administración por derechohabiente, -
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luego de un notable incremento en 1966 su tendencia a partir de ese año ha 

sido decreciente. 

CONCLUSIONES: 

Ingresos.-

Para concluir, mencionaremos que los ingresos totales en este pe

rfodo analiza do ha crecido aproximadamente 6 veces, mientras que sus egre-

sos totales en este mismo período crecieron 7 veces; por otro lado, en el a

ño de 1971 se tuvo la mayor tasa de crecimiento, que fué del 25% debido a -

que el 30 de diciembre de 1970 hubo una modificación en la Ley, mientras que 

la tasa de menor crecimiento dentro del período fué en 1973 con una tasa del 

3% relacionada también con una modificación en la Ley. Si observamos para -

estos dos años cómo se comportó la población asegurada se tiene que para --

1971 hubo un incremento de 4% que en números absolutos representó 112 mil a

segurados aproximadamente, mientras que para 1973 el incremento fué del 9% -

que en números absolutos representó 320 mil asegurados, cifras que nos indi

can que 1973 fué un año con una buena captación de asegurados, éstos contri

buyeron en p~omedio con 2090.00 pesos mientras que para 1971 su contribución 

fué de $2,264.00 lo cual nos indica que los nuevos grupos que se han ido i!!. 

corporando como asegurados han sido de bajos ingresos, o que, dados los nu~ 

vos esquemas de aseguramiento, la contribución de estos grupos es muy ba-

ja. 

EGRESOS.-

Por otro lado, los años que mayores tasas de egresos reportaron, 
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fueron 1964 y 1965 con un 28 y un 22% respectivamente; lo anterior se 

puede explicar debido a que en esos años hubo, tanto en poblaci6n asegurada 

como en población derechohabiente, incrementos del 21 y del 22% respectiva

mente, lo cual se refleja en los egresos de cada uno de los ramos de segu

ro. Asf tenemos que para Enfermedades Generales y Maternidad tuvieron ta-

sas de crecimiento para esos mismos años del 30% y 22%, por Riesgos ProfesiQ. 

nales del 24% y 27%, y para Invalidez, Vejez, Cesantfa y Muerte del 27% y -

24%. Por conceptos dentro de los egresos totales para esos mismos años se -

observ6 lo siguiente: Prestaciones en Especie con un 32 y 36%, Prestaciones 

en Dinero 17 y 15%, Gastos de Administración 21 y 14%. Por lo anterior po

demos concluir que es el concepto de Prestaciones en Especie el que más ga~ 

to tuvo en los dos años, y en ramo que mayor reflejo tuvo este concepto fu~ 

ron los de Enfermedades Generales y Maternidad y Riesgos Profesionales, mien. 

tras que la tasa mínima de egresos fué del 5% para 1967. 

RELACION EGRESOS - INGRESOS 

Por otro lado, la relaci6n que guardaron los egresos totales con 

respecto de los ingresos totales en el perfodo de estudio, oscil6 entre el -

73 y el 95%; los años que mayores egresos hubo, están representados por - -

1965 y 1970, mientras que el año que mayores diferencias o reservas reportó 

fué 1961. 

En cuanto a los ingresos por el ramo de Enfermedades Generales y 

Maternidad, dentro del periodo crecieron 5 veces, mientras que los egresos 

en este mismo ramo creció 6 veces. 
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Por el ramo de Riesgos Profesionales en sus ingresos, durante el 

perfodo crecieron 7 veces, mientras que sus egresos crecieron 6 veces. 

Por último, el rar¡io de invalidez, Vejez, Cesantía y Muerte, tuvo 

en sus ingresos un crecimiento de 5 veces durante el período, mientras que -

en sus egresos fué de 10 veces. Como podemos observar, el ramo que mayor cr~ 

cimiento de egresos tuvo fué el de Invalidez, Vejez, Cesantía y Muerte, en 

los años del período estudiado; en consecuencia, se ve que su participaci6n 

oscil6 entre el 12 y el 20%, presentando sobre todo para los últimos tres -

años, por conceptos en este ramo, un incremento de bastante consideraci6n. 

En 1973, las Prestaciones en Especie presentaron un incremento anual dentro 

de este ramo, del 62%, y en 1975, en Prestaciones en Dinero también dentro 

de este mismo ramo, alcanz6 un incremento anual del 33%. El incremento en 

el gasto para las Prestaciones en Especie durante 1973, se debi6 al hecho -

de que en ese año se suprimi6 el descuento que se hacía a los pensionados 

de la cuota relativa a la Prestaci6n de Servicios Médicos, beneficiándose 

con ello a 170 000 grupos familiares. 

Mientras que para el año de 1975, el incremento de las prestaciQ. 

nes en Dinero tuvo su origen en las Reformas a la Ley de 1973 y 74; en la -

primera se nivelaron al mínimo de $600.00 mensuales todas las pensiones - -

"directas" y en la parte proporcional correspondiente todas las pensiones -

"derivadas"; asimismo, se incluyeron nuevas asignaciones familiares y ayu-

das asistenciales, así como se autoriz6 un aumento quinquenal de un 5 6 10% 

a todas las pensiones en curso de pago. La Reforma de 1974, prevé la elev!!_ 

ci6n en una cuantía mínima de las pensiones de $600.00 a $850.00 mensuales, 
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con lo cual se mejora el ingreso de los pensionados en un 40%. Las asigna-

ciones familiares y el de la esposa del pensionado o los padres de éste, y -

la ayuda asistencial para el pensionado sin familiares con derecho. 

El otorgamiento de estas prestaciones hizo efectivos sus benefi

cios a partir del primero de enero de 1975, estableciendo por primera vez 

el pago de un aguinaldo anual equivalente a quince días de la pensi6n. Aho

ra bien, a pesar de que en el informe de 1974 se dice que las mejorías con-

signadas en las reformas obedecen al alcance retroactivo que se da a estos -

nuevos ordenamientos legales; dicha retroactividad no se hubiera justificado 

de aplicarse los criterios de los seguros sociales tradicionales, toda vez 

que los antiguos pensionados del Instituto no generaron derechos para reci

bir estas nuevas prestaciones o para beneficiarse con las nuevas cuantías. 

Su s61ida fundamentaci6n se encuentra en las nuevas tésis que sobre seguri

dad social han sido reiteradas por el presente Régimen. 

Por último en el Diario Oficial del 31 de Diciembre de 1976, se 

modific6 nuevamente el artículo 168 de la ley del Seguro Social elevándose 

la pensi6n del Ramo de invalidez, Vejez, Cesantía en edad avanzada y Muer

te de $850.00 a $1,000.00 como cantidad mínima mensual. En el Decreto co

rrespondiente y como artículos transitorios se aumentan todas las pensiones 

en curso del pago al 29 de diciembre hasta por lo menos un 15% para hacer -

frente al alto costo de la vida, pero sin modificar las cuantías legales. 

En esas condiciones, a pesar de lo que se ha hecho y dicho al -

respecto, de acuerdo con la situaci6n econ6mica por la que está atravezando 

77 



el pafs, por el proceso inflacionario que afect6 principalmente los precios 

de los artículos de consumo popular, surgieron diferentes problemas econ6mi 

cos, tanto de origen internacional como nacional, que incidieron en el poder 

de compra, sobre todo, de la poblaci6n trabajadora a nivel de salarios mfni

mos. Esto nos muestra que el salario mínimo del Distrito Federal, que en --

1972 era de $38.00 subi6 a $120.00 diarios en 1978, se increment6 en un 300% 

aproximadllmente, por lo que las pensiones que actualmente reciben los pen-

sionados también sufrieran ese deterioro, y se encuentran muy por debajo del 

salario mfnimo de subsistencia. 

Mantener las prestaciones conocidas de largo plazo, un nivel dig_ 

no para aquellas personas cuyos mejores años han pasado o para aquella que -

por algún accidente o enfermedad se ven impedidos para continuar desarrollan. 

do alguna labor remunerada, de acuerdo a la Ley que los rige en seguridad S.Q.. 

cial se hacen acreedores a una justa redistribuci6n manifesta en su pago mo

netario; por otra parte, si bien es cierto que los grupos de pensionados -

han sido fácil presa de las circunstancias adversas que hemos mencionado, ya 

que éstos no tienen ingresos adicionales a su pensi6n la cual se ha ido per

diendo su poder de compra. 

Por otro lado se argumenta que las prestaciones a largo plazo han 

sido otorgadas en base a estudios bien fundamentados, técnicos, actuariales, 

en los que estiman la equitativa pensi6n en base a las aportaciones que el -

sujeto enter6 y que luego entonces, no se debe aumentar pese a la pérdida de 

su valor adquisitivo y de la relativa injusticia sobre la prestaci6n social. 

Sin embargo, siendo las instituciones de seguridad social las que garanti--
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zan un equilibrado desarrollo económico y social, y una distribución equi

tativa de la renta nacional, deben conceder mediante sistemas de revisión -

continua de las pensiones, de ágil y efeciente manejo. Para el incremento de 

la cuantía de las pensiones, acorde a las condiciones económicas que preva

lecen en el país. 

PERSPECTIVAS DE 1976 A 1982.-

Recordando lo que se anotó anterionnente, en el sentido de que la 

población asegurada, que es la que el Instituto capta de la población econó

micamente activa, proviene de la población nacional, para efectos del análi

sis de este apartado, comenzaré por decir que esta última se tomó de una prQ. 

yección que supone una fecundidad decreciente -elaborada por R. Alvarado y 

citada en el libro "Din~mica de la Población de México" editado por el Cole

gio de México-, la cual mantiene en 1970 los niveles observados en 1960; de 

1970 a 1990 se observa una disminución del 5% quinquenal y de 1990 a 2000 -

otra disminución del 10% en cada quinquenio. De acuerdo con esta proyección 

se estima igualmente que, para 1982 la población alcanzará la cifra aproxi

mada de 76.0 millones de personas, con una tasa promedio de crecimiento -de 

1975 a 1985- del 2.4% mientras que la población económicamente activa que -

tarnbi.én fué tornada de la obra cita da, crecerá a tasas variab 1 es, de tal for_ 

rna que en 1982 será aproximadamente de 24.3 millones de personas, con una -

tasa de actividad variable de, 1970 a 1985, del 3.6%. 

En esas condiciones, la primera guarda con respecto a la segunda, 

una relación del 32% en el mismo período de 1976 a 1982; esta situación, a 
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nuestro juicio, mantiene constante su participación con respecto al total de 

la población nacional (cuadro No. 28). Con respecto a la población asegura

da, se estima que para el mismo período pasará de 4.6 millones de personas -

a 6.0 millones para el último de los años proyectados, (cuadro No. 27), y su 

relación con la población económicamente activa en el período proyectado se -

incrementará de un 23 a un 25% (cuadro No. 29). 

La población asegurada presenta tasas de crecimiento anual del - -

7.3% al 3.4% (cuadro No. 27), en tanto que la población derechohabiente au-

mentará de 16.0 millones a aproximadamente 20.0 millones para 1982. En los 

informes de 1973 y 1974 que el C. Director General del IMSS rindió a la Asam 

blea General Ordinaria, se asienta que una de las metas de la administración 

en turno, la de que antes de que terminara la década de los setentas, cuando 

menos la mitad de nuestros compatriotas quedarían amparados. 

Esta aspiración que no obstante ser muy noble, no fué posible en

tre otras cosas porque la situación económica nacional era de por sí grave 

y, como consecuencia de ello afectó en forma importante el crecimiento natu

ral de la población asegurada. A este respecto, en el informe de 1977, el -

actual Director del IMSS dijo: " ... la afiliación permaneció prácticamente -

estacionaria durante el primer semestre de este año, debido a las condicio

nes económicas del país que incidieron sobre el nivel de empleo. A partir 

del mes de julio se inició la corrección de esta situación, por lo que al 

finalizar 1977 el número total de asegurados fué de 4.5 millones de perso- -

nas aproximadamente, de los cuales el 86% son permanentes y sólo e~ 14% es-
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tá sujeto a contratación eventual. Con el propósito de dar una idea más el!!_ 

ra de dicha problemática, insertamos a continuación las cifras de la Pobla

ción Derechohabiente y de la Población Asegurada de lg75 a 1977, mismas que 

nos fueron proporcionadas por el Departamento de Estadistica del IMSS: 

ARO 

1975 

1976 

1977 

ASEGURADOS 

4 305 532 

4 337 884 

4 553 817 

DERECHOHABIENTES 

16 337 593 

16 551 576 

17 377 633 

Como puede observarse, los incrementos en los años expuestos han 

sido los siguientes: de 1975 a 1976 el 0.1%¡ de 1976 a 1977, el 4.9%, que -

son inferiores a los registrados en años anteriores. 

Por otra parte, si observamos los ingresos para el mismo período 

de 1976 a 1982, nos daremos cuenta que pasan de 9 859 millones de pesos a --

13 141 millones de pesos a precios constantes de 1960, con tasas decrecien

tes que van del 7 al 4% para el último de los años proy.ectados, en tanto -

que los egresos pasaron de 8 870 millones de pesos a 11 890 millones de pe

sos¡ el comportamiento de las tasas de crecimiento fué parecido al de los -

i.ngresos. 

Puede observarse igualmente que, en todos los años de la proyec

ción, no se registraron déficit, en la diferencia de los ingresos con los -

.egresos, representando estos últimos el 90% de los primeros. 

81 



CAPITULO CUARTO.-

PERSPECTIVAS Y CONDICIONES CAMBIANTES DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL.-

1.- INCORPORACION DE NUEVOS GRUPOS.-

Para coadyuvar en la fonnulación y evaluación de los planes y pr.Q. 

gramas de extensión del régimen e incorporación de nuevos grupos, se descri

be a continuación la parte medular de un proyecto, que se elaboró en la Uni

dad de Planeación y Programa del IMSS, y en el cual tuvimos la oportunidad -

de colaborar con un grupo interdisciplinario muy calificado. 

Tratándose de un problema a resolver por parte de la Seguridad -

Social, de que todos los mexicanos gocen de sus beneficios, ya que se supone 

que una institución de seguridad social, es uno de los instrumentos de la a!!_ 

ministración pública, por medio del cual, aunque en mínima parte, coadyuva -

a la redistribución del ingreso, una mayor protección de la salud y a mejo-

rar la economfa familiar. 

Con base en lo anterior, el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

como la institución más importante del sector salud, se ha fijado metas con

cretas en cuanto al número de personas que deberán beneficiarse con los ser. 

vicios de seguridad social, entre otras cosas, porque es una institución -

que tiene sus limitaciones en cuanto a recursos financieros humanos y mate

riales, y que requiere de una planeación cuidadosa en cuanto a los servi- -
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cios que presta, así como de una adecuada coordinaci6n de esfuerzos que permj_ 

ta alcanzar las metas señaladas en los planes, mediante la utilización más -

racional de los recursos y médios que son utilizados para alcanzar ese fin. 

En esas condiciones, la intervención de las autoridades superiores en la de

tenninaci6n de las políticas, asignación de prioridades y selecci6n de alter. 

nativas, requiere de la activa colaboración de las áreas operativas en la -

realización de estudios de campo y gabinete, que permita aplicar con eficien. 

cia el principio de planeación y programación participativa, que garantice, 

por otra parte, un enfoque realista y coordinado de todas las partes que d~ 

ben intervenir en dicho proceso. 

El sistema que se plantea contiene tanto la oferta como la deman

da de servicios, contemplando para ello la cuantificación de la disponibili

dad de recursos y la determinación de la demanda real y potencial de los ser. 

vicios que el propio Instituto ofrece. Cabe hacer notar, que la frase - -

"cuantificación de recursos", debe entenderse como el cómputo de los recur

sos tanto humanos como materiales con que cuenta en el presente cada unidad, 

así como aquéllos que tendrá en un plazo o ténnino de planeación. 

Es conveniente señalar, asimismo, que la demanda, en este caso 

concreto, se dividió en real y potencial. La primera está referida a los -

servicios que deberán proporcionarse a la población actualmente amparada y 

su incremento futuro o natural, y la segunda, se define con el estudio de la 

totalidad de la población no amparada y su crecimiento, teniendo la particu

laridad de que se puede considerar fraccionariamente o por grupos, sucepti

bles de ser incorporados en diferentes tiempos. 
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Mediante la confrontaci6n entre la disponibilidad de recursos y -

la demanda real, se determinan los recursos disponibles o faltantes, así CQ. 

mo su localizaci6n, para cubrir por etapas la demanda potencial, con lo - -

cual se pueden determinar los recursos en general necesarios para cumplir -

las metas fijadas. 

Considerando tanto: las políticas fijadas por la Asamblea Gene-

ral~ las características socio-econ6micas de los grupos y las limitaciones -

de los recursos obtenidos con que se formularon los planes. En esas condi

ciones el problema que representa tomar en cuenta todos los puntos anterio

res, para una mejor presentaci6n de los elementos de juicio que permitan -

la toma de decisiones por parte de los funcionarios, se resolvi6 con un mo

delo matemático que considera lo antes señalado y que, tomando en cuenta -

los costos y beneficios de cada proyecto, se formulen planes alternativos 

que permitan incorporar nuevos grupos, indicando cuáles y el tiempo que les 

corresponde a cada uno en el largo plazo. 

En la implantación de los proyectos se hace necesario que las á

reas operativas realicen los estudios complemantarios relativos a las acti

vidades que les tienen encomendadas, muy necesarias para la materializaci6n 

del plan. 

Finalmente, desde el inicio de los proyectos y durante su opera

ci6n, se analizaron los resultados obtenidos, con objeto de mejorar sistem! 

(*) De acuerdo con la ley, la Asamblea General tiene como atribuciones: Artí 
culo 250 " la Asamblea General discutirá anualmente para su aprobaci6n o mo:
dificaci6n en su caso, el estado de Ingresos y gastos, el Balance contable, 
el Informe presentado por el Director General, el programa de actividades y 
el presupuesto de Ingresos y egresos para el año siguiente, así como el In
forme de la Comisi6n de Vigilancia". 
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ticamente a través del tiempo, los criterios y procedimientos empleados en 

la formulación y selección de planes para la incorporación al régimen del -

Seguro Social, de nuevos grupos. 

El sistema de planeaci6n en cuestión, consta de cinco anexos que 

por la secuencia que siguen en el desenvolvimiento del mismo, se presentan 

y explican en forma resumida: 

AN~XO I Inventario de Recursos y determinación de laE_apacidad instalada. 

ANEXO lI Estratificación económica y social de grupos de población. 

ANEXO 111 Estudio del proyecto a nivel premilimar. 

ANEXO IV Descripción del modelo de programación para extensión del régimen 

del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

ANEXO V Definición de las necesidades de recursos para cada plan de ex-

tensión del régimen. 

l.- Inventario de Recursos y Determinación de la capacidad instalada. Este -

inventario que está constituf do en forma tal que las Unidades Médicas, de -

Servicio Social y Administrativo, pueden ser clasificadas según su catego-

ria o naturaleza y su ubicación geográfica, conduce a una identificación -

preliminar de la distribución de la capacidad instalada en el territorio -

nacional. 

En la capacidad instalada para cada unidad se determinan los re

cursos humanos y naturales con que cuenta, elaborando indicadores de capaci_ 

dad según cada tipo de recursos, tales como día, cama/año, etc. Estos indi-
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cadores se pueden clasificar en indicadores de servicio directo e indicado

res de administración y encontrar para cada grupo de los mismos, un fndice -

que refleje en un número único, la capacidad propia de las unidades. 

11.- Estratificación económica y social de los grupos de Población. Aquí se 

caracterizan las zonas o sectores en función de indicadores económicos y so

ciales, pennitiendo la identificación de las iniciativas que más se ajusten -

a las políticas y objetivos fijados para la incorporación de nuevos grupos. 

111.- Estudio del proyecto a nivel preliminar. La evaluación de factores -

que intervienen en un proyecto, encaminado a determinar las mejores alternª

tivas requiere de tiempo y exige la participación de grupos multidisciplina

rios. Las limitaciones de recursos humanos y materiales, no permiten que se 

evalúen todos los proyectos específicos de nuevos grupos de incorporación, -

ni que sean estudiados a nivel de detalle simultáneamente, ni que aquellos -

que hayan sido seleccionados se implanten al mismo tiempo; por lo tanto, se 

juzga conveniente que la mayoría de los proyectos se estudien inicialmente 

con datos estadísticos gruesos para que aquellos que se juzguen viables se 

sometan a un estudio más minucioso. 

Como siguiente paso, los mismos proyectos se afinan con estudios 

complementarios de detalle y a nivel preliminar por medio de información rg_ 

colectada en el campo y analizada en gabinete, misma que consiste en la ide!!. 

tifi.cación del grupo, su localización geográfica, indicando si es urbano o -

rural y su dispersión geográfica, 1ndices de salud, niveles socioculturales, 

ingresos percápita y su distribución. 
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Por otra parte, se estudian también las instalaciones disponibles, 

personal médico y paramédicos existente y la infraestructura de servicios en 

la zona o región, así como la disponibilidad de recursos humanos y materiales, 

que pennite definir la tecnología necesaria para llevar a cabo el proyecto. 

IV.~ Descripción del modelo de programación para la Extensión del Régimen del 

lnsti.tuto Mexicano del Seguro Social. Consiste en un modelo matemático que -

pennite establecer que planes contribuyen en mayor grado a los logros y obj~ 

tivos fijados. Debe aclararse que para construir el modelo se requiere la -

evaluación de cada proyecto de extensión del régimen, la estimación de su -

costo de inversión y operación, el mecanismo de financiamiento, la capaci- -

dad de pago de los asegurados, el número de personas que se espera benefi- -

ciar y los servicios que deben proporcionarse a los grupos según sus carac

ter1sticas socio-económicas. 

De este modelo se selecciona del inventario, un grupo de proyec

tos que maximiza el incremento en el número de derechohabientes, pero condi

cionado a que se respeten las disponibilidades de presupuesto y de recursos 

humanos y materiales en la toma de decisiones, ya que éstos nos presentarán 

en forma clara los planes de incorporación que se pueden o no considerar, d! 

do el monto del presupuesto. El efecto de una decisión de carácter político 

con la inclusión de otros planes de incorporación dentro de las metas esta

blecidas, en cuanto al número de derechohabientes, así como el costo que re

presentaría la toma de la decisión correspondiente cuando se sucede este ti

po de adopciones para ser más claras, se representan en las dos. gráficas que 
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a manera de ejemplo, explicamos enseguida. 

i-------4,J·· 
Número de Personas 
servidas 

(Millones de dere- $ 
chohabientes) 
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Costo del Plan 
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* Conjunto de iniciativas de extensión del r~gimen que proporcionen 2.7 
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Efecto en el alcance del objetivo de maximizar el número de personas serví-
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. das por una decisión de carácter político; por ejemplo, incorporar grupos -

que por sus características socio-económicas resulte muy costosa su inclusión. 

Aquí se nota en forma clara el efecto que en el alcance de las me

tas establecidas, derivado de una decisión del funcionario de considerar la -

incorporación de dichos grupos en los planes, se observa un desplazamiento -

hacia la derecha en el cual se afecta el costo y número de incorporados. 

En este punto es donde se hace más evidente la necesidad de coor

dinar las distintas estrategias de incorporación, debido a que de no proce

derse así, se operaría en fonna anárquica y desarticulada lo cual daría como 

resultado, que la utilización de los recursos no fuera la más adecuada. 

V.- Definición de las necesidades de recursos para cada plan de extensión -

del régimen. Corresponde a las áreas operativas definir la cuantificación 

de requerimientos de recursos humanos, de instalaciones y equipo, de mate-

riales y servicios. Por otra parte estas mismas áreas determinan si la or

ganización administrativa que dispone el Instituto es capaz de desarrollar 

los planes, pues en caso de que no sea así, se propondrán las modificacio-

nes necesarias al sistema administrativo. 

2.- las Estrategias de Incorporación. 

Estas las podemos relacionar con la forma en que el Instituto es

tá incorporando a los asegurados, esto es, de acuerdo con el tipo de régimen, 

que puede ser obligatorio o voluntario; urbano o rural y también de confor

midad a los diferentes esquemas de aseguramiento, si tiene uno o varias ra-
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mas de seguro y la forma en que contribuyen a las mismas, y con bases por úl 

timo, a la nueva modalidad de los grupos que se encuentran marginados y que -

pertenecen a la esquema de solidaridad social. 

De acuerdo con lo expuesto, se resalta que dentro del Instituto -

no hay un organismo que realice la coordinación de estos tipos de incorpora

ciones, sino que cada uno de ellos se lleva a cabo por separado en varias -

áreas, varios de los cuales han desaparecido o cambiado de nombre con la - -

nueva reestructuración orgánica del Instituto; en tales circunstancias sólo 

nos concretaremos a citar el campo de acción de cada uno, esto es: 

Urbano 

Campo 

Incorporación de Grupos Especfficos 

Extensión del régimen 

Grupos marginados. 

Cada uno de estos grupos ha estado trabajando por separado ocasiQ_ 

nando que las instalaciones y servicios se estén utilizando y que los recur

sos as.ignados no se aprovechen correctamente, coasionando una falta de efic.!!_ 

cia y eficiencia congruencia en las zonas donde hay núcleos que pueden ser -

incorporados. 

En el corto plazo es importante que el modelo que se plantea se -

analice y detalle en sus diferentes etapas a fin de que los requerimientos 

de los proyectos individuales queden adecuadamente especificados. Paralela-
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mente identifica todas aquéllas áreas cuyas actividades formen parte de la -

definici6n de los proyectos de incororación y pueda considerárseles formal-

mente como integrantes del sistema generador de los proyectos. Considerando 

por otra parte también es importante: 

Recibir apoyo de las autoridades superiores. 

Dar a conocer a las autoridades superiores las caracterís

ticas del modelo. 

A mediano plazo en las etapas de investigación, análisis, ·diseño 

y operaci6n del modelo se debe ver cuáles son las áreas que intervienen en 

los diferentes proyectos seleccionados, para llevar a cabo un control de los 

mismos y tanto en la asignación de recursos, como en su desarrollo, a tra-

vez de una constante evaluación para determinar las desviaciones posibles,

comparSndolo con el modelo establecido y efectuando una conttnua retroalimen. 

tación, para que se lleven a cabo las correcciones necesarias. 



V.- ALGUNAS SOLUCIONES FINANCIERAS POSIBLES.-

.En este apartado se analiza la posibilidad de obtener recursos fi

nancieros para destinarlos a la incorporación de nuevos grupos de población -

que por sus caracterfsticas no son sujetos de aseguramiento en los regfmenes 

establecidos por la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, siendo una 

de ellas los bajos ingresos con que cuentan, que no les permite aportar la -

cuota establecida en los regfmenes financieros de cada una de las ramas de 

seguro. 

Si consideramos que las polfticas de redistribución del ingreso 

han sido colocadas entre los objetivos principales de los programas socio-e

conómicos a Nivel Nacional, y de que esta institución se constituye en un m~ 

canismo de redistribución del ingreso, comenzaremos nuestro análisis investi

gando si dentro de sus actuales fuentes de ingresos se cumple tal objetivo y 

en caso de ser asf, estudiar la posibilidad de incrementar sus contribuciones 

para destinarlas a la incorporación de algunos sectores marginados de la po

blación nacional. 

Como lo mencionamos en el capítulo tercero de este trabajo, las -

principales fuentes de financiamiento de esta propia institución para cubrir 

las prestaciones y servicios que está obligada por Ley, son las cuotas obre

ro patronales y estatales, mismas que se encuentran reglamentadas por la - -

misma Ley, toda vez que ella establece dentro de su articulado que los apor

tes en forma bipartita, tripartita o unitaria, por ramo de seguro o por el -

esquema de aseguramiento establecidos. 
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"Desde un punto de vista de la progresividad y el efecto redistri 

butivo, los aportes de los trabajadores del Estado, presentan la característi 

ca de tener una mayor progresividad que los aportes provenientes del sector 

patronal, en virtud de que estos últimos actúan en forma más bien. regresi-

va, al transferir dichas cuotas a los precios de los bienes y servicios que 

elaboran. Sin embargo, la necesidad de no gravar solamente los salarios de 

los trabajadores, ni de transferir la parte más importante de las cargas ha

cia los recursos fiscales de los gobiernos, ha dado lugar a que las aportaci.Q. 

nes patronales representen una parte importante y en ocasiones mayoritaria -

del financiamiento de los seguros sociales. 

Las aportaciones Gubernamentales.-

Por 1 o que se refiere a las cuotas aportadas a 1 a seguridad so

cial por el Estado, éstas provienen de la captaci6n de impuestos, productos, 

derechos y aprovechamientos que son sus principales fuentes de ingreso, por 

lo cual es una transferencia de fondos fiscales captados por el propio Esta

do que la poblaci6n contribuyente hace a la poblaci6n asegurada representa-

da por los trabajadores asalariados y que en la mayoría de los casos no -

constituye el grupo de más bajos ingresos. 

Por lo anterior, se considera que si el aporte del Estado está -

en favor de regímenes limitados a sectores econ6micamente favorecidos, co

mo son los grupos de trabajadores que tienen un ingreso mínimo, respaldados 

por leyes y contratos colectivos que operan en su favor, se considera que -

si las aportaciones de dicho ente se elevan, el efecto redistributivo regr_g_ 
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sivo también será alto e incidirá en el conjunto de contribuyentes, y en ma

yor grado, en los sectores de menores ingresos y de ingresos fijos. 

Aportaciones de los Asegurados.-

En este caso, el trabajador aporta directamente de su salario a -

la seguridad social con una repercusión inmediata, similar al efecto de los 

impuestos directos, ya que disminuye el ingreso que percibe por concepto de 

salario, que como sabemos, utiliza para la satisfacción de sus necesidades. 

Sin embargo, el hecho de.que por ley los trabajadores que perciben salario -

mínimo no son afectados en cuanto a la aportación a la seguridad social, ya 

que es absorbido por el patrón, debe considerarse esta situación como un au

mento del salario, convirtiéndose en una prestación contractual, cuyo importe 

el propio patrón, vía precios, lo transfiere a las cuotas obrero-patronales. 

Aportaciones Patronales.-

Esta fuente de ingresos se considera que solamente es una refe-

rencia, ya que dichas cuotas se financian con cargo a los costos de operación 

que a su vez se transfieren total o parcialmente a los precios de los bienes 

y servicios que consume la población. Estas aportaciones son semejantes a -

los impuestos indirectos; y también están condicionadas por la relación de 

oferta y demanda del factor trabajo, su magnitud relativa en el conjunto de 

los factores de cada proceso productivo y de los niveles de salari.os y con -

el grado de riesgo dentro del cual se encuentran clasificada la actividad -

de las empresas, así como por las condiciones del mercado de consumo Nacio-
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nal e internacional. En cuanto a la progresividad y el efecto redistributiv'o, 

los aportes patronales actúan en fonna más regresiva, pues si se considera -

igualmente que en un país en desarrollo como el nuestro, la actividad patro

nal en una buena parte está vinculada con capitales foráneos, que envían sus 

utilidades a sus países de origen; en esas condiciones es obvio pensar que -

en este tipo de empresas es donde más se transfieren las cotizaciones patro

nales a los precios, lo cual se relaciona también con el alto efecto regresj_ 

vo de los impuestos indirectos. 

Además, cuando se permite a los patrones que deduzcan las cotiza

ciones de los ingresos gravables, la carga es transferida también al conjun

to de contribuyentes de los impuestos. 

Lo anterior según lo menciona Pérez Montas en su documento pre- -

sentado ante la V Conferencia Internacional de Actuarios y Estadígrafos, es 

difícil cuantificar la magnitud de tales transferencias en los países en - -

vías de desarrollo. Sin embargo, en algunos de estos países, donde las cotj_ 

zaciones patronales representan la mayor parte de los recursos de la seguri

dad social, los trabajadores consideran esta situación como una de sus con

quistas contractuales, sin darse cuenta que al ser transferidas vi'a precios, 

son cubiertas tanto por ellos, los trabajadores asegurados, como por la pobl! 

ci6n consumidora en general, de la cual forman parte. 

Con base en lo antes expuesto, se puede concluir que el comport! 

miento de cada una de las contribuciones a la seguridad social no cumple con 
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uno de sus principales objetivos, como es el de la redistribución del ingre

so, debido a que desde su creación se adoptaron sistemas de financiamiento -

que operan en países desarrollados, en los cuales sí son sostenibles y reco

mendables los tipos de contribución establecidos en el nuestro, entre otras -

cosas, porque su fuerza de trabajo se localiza en proporción mayoritaria en 

la industria, el comercio, la banca y los servicios. En tanto que en los -

paises en desarrollo, tal es el caso de México, la mayor parte de la fuerza 

de trabajo se encuentra localizada en principalmente, en el sector rural, -

donde se hacen necesarios diferentes sistemas que hagan posible el financia

miento de las prestaciones y servicios para que lleguen a los grupos que to

davía están excluidos de la protección de la seguridad social. 

La Ley del Seguro Social establece los requisitos y limitaciones -

de los grupos sujetos a solidaridad social; es aquí donde se lleva a cabo -

una verdadera redistribución del ingreso debido a que son los grupos de may.Q_ 

res ingresos los que deben contribuir en mayor proporción en favor de los gr!! 

pos de menores ingresos; dicha redistribución debe operar mediante mecanis

mos de financiamientos en los que el otorgamiento de las prestaciones a los 

sectores marginados de la población nacional no gravite en las aportaciones 

directas de los trabajadores asalariados urbanos, ya que no es práctico est-ª. 

blecer una redistribución en forma directa, sino más bien ella debe lograr

se a través de mecanismos más perfeccionados desde el punto de vista econó

mico, que hagan incidir de una mejor forma los costos de la seguridad social 

entre la población, sin desfinanciamientos, en los seguros ya establecidos -

de los trabajado~~s urbanos, ni limitarse a los conceptos tradicionales de -

las fuentes a las que generalmente se recurre para tal propósito. 
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En tales circunstancias, se hace necesario realizar estudios a -

fondo para reformar, por un lado, la contribución tripartita que viene ope-

rando en el Instituto Mexicano del Seguro Social y que se ha mantenido hasta 

nuestros días y por otro lado, desarrollar sistemas más adecuados a nuestra 

realidad para establecer fuentes de financiamiento que no tengan el efecto 

regresivo en cuanto a la redistribución del Ingreso. Como puede ser la ere! 

ci6n de un impuesto directo a los dueños de los factores de la producción, -

hasta la aplicación del mismo a los asalariados de altos ingresos que por -

sus condiciones de trabajo no están incorporados todavía dentro del s.eguro -

social. 

OTROS MECANISMOS DE FINANCIAMIENTO.-

En la Conferencia de Panamá, sobre problemas de financiamiento P! 

ra la incorporación de grupos marginados de población nacional de cada país, 

se llegó a la conclusión de que como consecuencia de que el valor de los pro

ductos agropecuarios se aumenta gradualmente por los procesos de transforma-

ción y por las actividades de los intermediarios y comerciantes que elevan -

varias veces el precio que pagan a los agricultores por sus productos con el 

precio de los consumidores finales, se ve la posibilidad de que dentro de un 

concepto de mayor justicia redistributiva y mejor repercusión de las cargas -

económicas de la seguridad social, los valores o sobre-precios se constituyan 

en las fuentes adecuadas de financiamiento de los aportes que requiere la se

guridad social para los trabajadores marginados. 
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Con base en este principio, se recomiendan las siguientes fuentes 

adicionales al ingreso de los trabajadores: 

Las utilidades de las empresas que utilizan y transforman m'ª

teria prima agropecuaria. 

Las utilidades de las actividades intermediarias o un grava

men sobre el valor agregado a estos procesos, y 

La exportación de materias primas. 

Otra medida que se recomienda, es la relativa a la progresividad 

de los aportes, mismos que está referida a los medios porcentuales de caráf_ 

ter fijo que establecen las instituciones de seguridad social, con el fin de 

garantizar la existencia de la solidez financiera entre diversas. generaciones, 

ya que esta cuota porcentual es igual para todo asegurado, independientemente 

de su edad, sexo, condición de salud y situación económica. 

En los países en vías de desarrollo es recomendable la revisión -

futura de este principio de financiamiento colectivo, ya que con el estable

cimiento de una cuota fija porcentual igual, se está beneficiando a los sect.Q. 

res de mayores ingresos, en demérito de los de más bajos ingresos, pues es -

obvio que por lo que se refiere a las prestaciones a largo plazo, las cuotas 

que pagan los sectores de altos ingresos son insuficientes para cubrir las -

prestaciones, financiándose las diferencias con cargo a los recursos que a

porta la población asegurada de más bajos ingresos. 
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Lo anterior implica qu~ por lo menos los seguros de prestaciones -

a largo plazo deberfan tener una progresividad porcentual, aunque muy ligera 

por ciento, pero nunca deberán ser de carácter fijo. Esto por otra parte, -

obliga a pensarse en un estudio a nivel general sobre la seguridad social, 

en el que por el interés social que tiene, se justifique para todas las ra-

mas de seguro, que quienes obtienen mayores ingresos cubran porcentualmente 

mayores cuotas, sin que éstas excedan a los costos que en fonna individual -

tendrían que pagar por los beneficios de igual cuantía y calidad que reciben 

en instituciones privadas. 

Finalmente, otra medida que es necesario incorporar para el asegu

ramiento de los trabajadores del campo y sectores de bajos ingresos, consi~ 

te en que las aportaciones gubernamentales se destinen primordialmente a la 

extensi6n de la seguridad social a los trabajadores del campo y a los sect.Q_ 

res de bajos ingresos, en lugar de "subsidiar" prácticamente con la misma -

proporción a sectores de trabajadores con ingresos elevados. 

Cabe hacer notar, asimismo, que la recomendación anterior implica -

la conveniencia de que los aportes gubernamentales se establezcan en propor

ción inversa al ingreso de los trabajadores, esto es, a mayores ingresos de 

los trabajadores menor la aportaci6n del Estado, y a menor ingreso del trab.! 

jador, mayor aportación del estado al desarrollo de la seguridad social. 

Es también de importancia señalar que, algunas empresas, con el fin 

de evitarse problemas de cuotas obrero patronales y algunas otras obligacio

nes que marcan las leyes, que tengan que ver con la relación obrero-patronal, 
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adquieren tecnología que desplaza a un. gran número de trabajadores. En un 

país como el nuestro, este fen6meno hace que se empeore la de por sf bastan. 

te crítica, situaci6n de desempleo, y que inclusive, se concentre todavía ~s 

el ingreso en los dueños de los factores de la producci6n. 

Algunas empresas que compiten con estos últimos que adquieren teE_ 

nología, y que no están al mismo nivel, son fácilmente desplazadas del mere!_ 

do debido a que los primeros pueden bajar más sus costos por el menor número 

de obligaciones con respecto al número de trabajadores. 
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c o N c L u s I o N E s 

A pesar de los cambios operados en la Ley del Seguro Social, se si-

guen manteniendo los lineamientos de los seguros sociales clásicos -

en cuanto a los mecanismos financieros se refiere. 

Con la Ley de 1973, el IMSS abre la posibilidad de incorporar a gru

pos marginados de 1.a poblaci6n nacional, pero sólo bajo el sistema -

de solidaridad social, con lo cual las prestaciones que otorga son -

muy limitadas. 

Con los esquemas de aseguramiento que establece la Ley actual, se di 

ficulta el control administrativo y la implantación de un sistema -

más expedito para la captaci6n de cuotas. 

El hecho de que México sea un pafs de economfa capitalista, la plani 

ficación a nivel nacional que se realiza es más bien indicativa que

compulsiva, tanto en el sector público como en el privado. 

La planeaci6n dentro del IMSS, no se ha realizado en todos los nive

les, entre otras causas, porque no se ha logrado la participación de 

todas las áreas. 

El presupuesto tradicional es ajeno a la racionalidad del gasto en -

cuanto a la duplicación de funciones se refiere, en virtud de que C.!!_ 

rece de elementos de juicio que pudieran pennitir su detectaci6n. 

El presupuesto con orientación programática fue una fase solamente -

para la implantación del Presupuesto por Programa en el Sector Públj_ 



Por ramas de Seguro, el que mayor captación de Ingresos obtiene, es

el de Enfermedades Generales y Maternidad¡ sin embargo, como sus ga~ 

tos en cuanto al manejo de sus egresos son muy altos, dicha rama de

Seguro se encuentra desflnanclada, reflejándose ello en las presta -

clones en especie que se otorgan. 

La rama de IVCM, es la segunda en Importancia en cuanto a Ingresos y 

egresos se refiere, misma que está tomando un Incremento mayor por -

las prestaciones en dinero que otorga en los momentos en que el lns_ 

tltuto empieza a hacer efectivas las prestaciones diferidas, esto es, 

las relativas a las pensiones de vejez. 

La rama de Riesgos de Trabajo, por su parte, ha registrado en la ma_ 

yorra de los a~os, una diferencia positiva entre sus Ingresos y sus

Egresos, con la circunstancia de que dicha dlferE!'lcla ha venido de -

creciendo como consecuencia del aumento notable de los accidentes r~ 

glstrados. 

La Población Económicamente Activa, en relación con la Población Na_ 

clonal, ha mantenido una relación constante, lo cual no ocurre con -

la Población Oerechohablente en relación con la población naclonal,

y la Población Asegurada respecto a la Población Económicamente Actl 

va. 

Respecto a los Egresos, el concepto que mayor Importancia tiene por

el gasto que ocasiona, es el de prestaciones en especie, tanto en la 

Rama de Enfermedades Generales y Maternidad como en la de Riesgos de 

Trabajo. 



Las Prestaciones diferidas se han Ido deteriorando a través del tlem 

po, por lo cual es necesario crear un mecanismo que las actualice, -

de acuerdo con los efectos que produce la situación inflacionaria -

que actualmente confronta el país. 

El IMSS se ha fijado metas concretas para la Incorporación de la po_ 

blaclón a los servicios de solidaridad social, de conformidad, desde 

luego, con la limitación de los recursos en general con que cuenta. 

En base al análisis de la contribución tripartita, se puede decir -

que en la forma en que viene operando, no cumple con los fines para

los que se estableció, entre otras causas, porque desde su creación

se adoptaron sistemas de financiamiento que operan en países desarr~ 

liados, en los cuales, como es bien sabido, la distribución de la p~ 

blaclón económicamente activa es diferente a la que tienen los pal -

ses subdesarrollados. 



RECOMENDACIONES 

La Sol ldarldad .social debe pugnar porque los grupos de pobl!! 

cl6n de profunda marginación económica, sean autosuflclentes en el -

corto y mediano plazo, evitando con ello que se conviertan en una car 

ga para el Estado. 

Es de vital Importancia que, al estructurar el proceso de pi!! 

nlflcaclón nacional, se tome en cuenta el presupuesto del sector pú -

bl leo, toda vez que, de no ser así, lo afectaría en forma cuantltatl_ 

va y cualitativa. 

Con el propósito de que la lnfonnaclón que proporciona el pr~ 

supuesto sea la adecuada, se hace necesario que su estructura conten_ 

ga una claslflcacl6n adecuada a los objetivos que su aplicación se -

buscan. 

Se debe tomar en cuenta que los grupos que se van Incorporan_ 

do a los beneficios de la Sol ldarldad Social, son grupos que tienen -

un crecimiento natural. 

Con las actuales fuentes de financiamiento con que cuenta el

lnstltuto Mexicano del Seguro Social, no es aconsejable hacer una In_ 

corporación Indiscriminada a través de los servicios de Solidaridad -

Social sin t'~i'Or en cuenta los recursos materiales, humanos y finan 

cleros con que cuenta dicha Institución; en consecuencia, debe estu -

dlarse la posibilidad de adoptar mecanismos de financiamiento dlfere!!. 

tes a los ya establecidos y hacerlos acordes a nuestra real ldad econ_2 

mica. 



Para Incrementar los Ingresos del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, de tal fonna que pueda extender sus servicios de solidaridad s~ 

clal al mayor número de mexicanos, seria conveniente, como una de las 

medidas que pudieran considerarse para dlchÓ propósito, aplicar a los -

trabajadores asegurados un descuento mayor que esté en razón di recta -

con el monto de los Ingresos que percibe. 
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RELACION DE CUADROS.-

1.- Relación que guardan los ingresos del !.M.S.S., con respecto al pro
ducto interno bruto a precios de 1960. Perfodo de 1960 a 1975. 

2.- Ingresos e Egresos totales a precio de lg6o. Período 1960 a lg75, 

3.- Ingresos y Egresos Ramo Enfermedades Generales y Maternidad a pre
cios de 1960. Período 1960 - 1975. 

4.- Ingresos y Egresos Ramo Riesgos Profesionales a precios de 1g60. Pe
ríodo 1g50 - 1975. 

5.- Ingresos y Egresos Ramo Invalidez, Vejez, Cesantía y Muerte a precios 
de 1960. Período 1960 - lg75. 

6.- Origen de los Ingresos de los Distintos Ramos de Seguro Nominales y a 
precios de 1960. Período lg60 - 1975. 

7.- Porciento de los Ingresos por concepto. Período 1960 - lg75, 

8.- Incrementos anuales en porciento de los Ingresos por concepto a pre
cios corrientes y a precios de 1960. Período 1960 -1g75, 

g.. Porciento de los Ingresos por Ramo de Seguro. Período 1g50 - 1975. 

10.- Ingresos del Seguro de Enfermedades No profesionales y Maternidad 
por concepto, a precios corrientes y a precios de 1g60. Período 1960 -
1975. 

11.- Ingresos del Seguro de Riesgos Profesionales por concepto, a precios 
corrientes y a precios de 1960. Período lg6o - 1g75, 

12.- Ingresos del Seguro de Invalidez, Vejez, Cesantía en edad avanzada y 
Muerte, por concepto a precios corrientes y a precios de 1960. Perío
do 1960 - 1975. 

13.- Incrementos Anuales en porciento, de los Ingresos por Ramo de Seguro 
a precios corrientes y a precios de 1960. Período 1960 - 1975. 

14.- Ingresos, Egresos y Reservas para Asegurados a precios corrientes. 
Período 1g50 - 1g75, 

15.- Ingresos, Egresos y Reservas por Asegurado, a precios de 1960. Perío
do de 1960 - 1975. 

16.- Egresos Totales y Conceptos, por derechohabiente a precios de 1960. 
Perído de 1960 - 1975. 

17.- Destino de los Egresos a todas las Ramas del Seguro, a precios corrie.!!. 
tes y a precios de 1960. Período 1960 - 1975. 



18.- Porcientos de los Egresos por concepto. Período 1960 - 1975. 

19.- Incrementos Anuales en porcientos de los Egresos por concepto, a pre
cios corrientes y a precios de 1960. 

20.- Porciento de los Egresos por Ramo de Seguro. Período 1960 - 1975. 

21.- Destino de los Egresos, para el Ramo de Enfermedades Generales y Mater 
nidad, a precios corrientes y a precios de 1960. Periodo 1960 - 1975.-

22.- Destino de los Egresos, para el Ramo de Riesgos Profesionales, a pre
cios corrientes y a precios de 1960. Período 1960 - 1975. · 

23.- Destino de los Egresos, para el Ramo de Invalidez, Vejez, Cesantía y 
Muerte, a precios corrientes y a precios de 1960. Período 1960 - 1975. 

24.- Incrementos Anuales en porciento, de los Egresos por Ramo de Seguro, a 
precios de 1960. Período 1960 - 1975. 

25.- Proyecciones de Ingresos y Egresos a precios de 1960. Período 1960 -
1982. 

26.- Proyecciones de Población. Período 1960 - 1982. 

27.- Tasas de Crecimiento Anual de Población. Período 1960 - 1982. 

28.- Porcentajes de Población Económicamente activa. Derechohabiente real 
y estimada, contra Población Nacional. Período 1960 - 1982. 

29.- Porcentajes de la relación de la Población Asegurada real y estimada, 
contra la Población Económicamente activa. Período 1960 - 1982. 



APENO ICE ESTADISTICO 



CUADRO No. 1 

LA RELAC 1 ON QUE GUARDAN LOS 1 NGRESOS DEL 1 HSS 
CON RESPECTO AL PRODUCTO INTERNO BRUTO 

A precios de 1960 

2 

ARO P. l. B. INGRESOS TOTALES IHSS % 
(HI 1 Iones de pesos) 

1960 150 511 1 772 1.18 

1961 157 931 2 102 1.33 

1962 165 310 2 412 1.46 

1963 178 516 2 847 1.59 

1964 199 390 3 167 1.59 

1965 212 320 3 665 1.73 

1966 227 037 4 151 t.83 

1967 241 272 4 443 1.84 

1968 260 901 4 911 1.88 

1969 277 400 5 165 1.86 

1970 296 600 5 862 1.98 

1971 3o6 700 7 319 2.39 

1972 329 800 7 917 2.40 

1973 354 100 8 169 2.31 

1974 375 000 9 298 2.48 

1975 390 300 10 163 2.60 

----------------------------------------------------------------------~---

FUENTE : 

1) Informe Banco de México 
2) Memoria Estadrstlca del IHSS 
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CUADRO No. 3 
l l«lRESOS Y EGRESOS, MXO· ENFEPJ1EDADES GENERALES 

V HATERHI DAD 
A praclos dD 1960 

(H 111 ones dD pDSOI) 

1 HCRE/olEHTO EH HUMEROS TASAS OE CREC 1H1 ENTO ANUAL 
AROS INGRESOS !GRESOS DIFERENCIA ABSOLUTOS % 

INGRESOS EG6ESOS INGRESOS EGRESOS 

1960 949 970 21 

1961 127 1 102 25 178 132 19 14 

1962 1 292 1 336 44 165 234 15 21 

1963 1 512 1. 613 - 101 220 272 17 21 

1964 1 698 2 090 - 392 186 477 12 30 

1965 1 914 2 557 - 643 216 467 13 21 

1966 2 139 2 914 - 775 225 357 12 14 

1967 2338 3 039 - 701 199 125 9 4 

1968 2 663 3 455 - 792 235 416 14 14 

1969 2 692 3 540 - 848 29 es 2 

1970 3 067 4 104 •1 037 375 564 14 16 

1971 3 852 4 493 • 641 785 389 26 9 

1972 4 165 s 040 - 875 313 547 8 12 

1973 4 265 s 073 - 808 100 .23 2 

1974 4 818 5'603 785 553 530 13 11 

1975 5 188 6 187 • 999 370 584 8 10 

Fuente: H111110rln Estedlstlc:1 del l,H,s.s.~ Cifres def111clonad11 con IO:J Indices de prec:los del Banc:? de H6xl co 



, ..• :.·<•, '" -.-,.•1~.15.'. ::·-'':.;~~-··'.'"~'";',' • : ';> l'X';>· '·f, ~:·'i~:1,''J~'. 

CUADRO No. 4 

1 NGRESOS Y EGRESOS, RAMO R 1 ESGOS PROFESIONALES 

A precl os de 1960 
(Mil Iones de pesos) 

1 NCREMENTO EN llUMEROS TASA DE CRECIMIENTO ANUAL 
AROS 1 tllRESOS EGRESOS DIFERENCIA ABSOLUTOS % 

INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS 

1960 151 165 14 

1961 191 191 o 40 26 26 16 

1962 225 232 7 34 41 18 21 

1963 271 264 46 32 20 14 

1964 313 327 14 42 63 15 24 

1965 363 383 20 50 56 16 17 

1966 489 414 75 126 31 35 8 

1967 520 439 81 31 25 6 6 

1968 556 485 71 36 46 10 

1969 603 528 75 47 43 8 9 

1970 674 604 70 71 76 12 14 

1971 807 679 128 133 75 20 12 

1972 885 757 128 78 78 10 11 

1973 919 870 47 34 113 4 15 

1974 038 943 95 119 75 13 8 

1975 098 1 067 31 60 124 6 13 

Fuente: Memoria Estadistica del l.M.S.S.- Cifras deflaclonadas con los Indices de Precios del Banco de México 



- ,. :---~;..•\ ·-"..''.''·""f,f'""-'··'' '.," • '~'.t' :'.2!·"'~~::··:~ ... ·• 
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CUADRO No. 5 

INGRESOS V EGRESOS. RAMO INVALIDEZ, VEJEZ 
CESANTIA V MUERTE 

A precios de 1960 
(MI 11 ones de pesos) 

1 NCREMENTO EN HUMEROS 1TASA DE CREC IHI ENTO ANUAL 
AROS 1 NGRESOS EGRESOS DIFERENCIA ABSOLUTOS % 

1 NGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS 

1960 671 183 488 

1961 783 238 545 112 55 17 30 

1962 895 274 621 112 36 14 15 

1963 064 • 338 72.6 169 64 19 23 

1964 156 429 727 92 91 9 27 

1965 1 389 532 857 233 103 20 24 ¡:· 

1966 1 522 440 082 133 - 92 10 - 17 

1967 1 584 493 091 62 53 4 12 

1968 1 691 609 1 082 107 116 24 

1969 1 871 752 119 180 143 11 23 

1970 2 121 859 1 262 250 107 13 14 

1971 2 659 990 1 669 538 131 25 15 

1972 2 867 1 101 766 208 111 8 11 

1973 2 963 1 414 1 549 96 313 28 

1974 3 295 1 537 1 758 332 123 11 9 

1975 3 541 1 820 1 721 246 283 16 

Fuente: Memoria Estadistica del t.M.S.s.- Cifras deflaclonades con los Indices de precios del Banco de México 



CUADRO No, 6 

ORIGEN DE LOS INGRESOS DE LOS DISTINTOS RAHOS DEL SEGURO 
( HI l lones de Pesos ) 

INGRESOS NOMINALES INGRESOS A PRECIOS O E 1 9 6 o 
AÑOS CUOTAS PRODUCTOS DE TOTAL DE INDICE DE CRECIMIENTO CUOTAS PRODUCTOS DE TOTAL DE INDICE DE CRECIMIENTO 

INVERSIOtl INGRESOS BASE 1960 INVERS ION INGRESOS BASE 1960 

1960 1714 58 1772 100 % 1714 58 1772 100 % 

1961 2091 83 2174 123 2022 So 2102 119 

1962 2493 76 2569 145 2341 71 2412 136 

1963 2978 148 3126 176 2712 135 2847 161 

1964 3579 95 3674 207 3085 82 3167 179 

1965 4117 234 4351 246 3468 197 3665 207 

1966 4870 252 5122 289 3947 204 4151 234 

1967 5476 166 5642 318 4312 131 4443 251 

1968 6153 232 6385 360 4733 178 4911 277 

1969 6673 306 6979 394 4939 226 5165 291 

1970 7954 324 8278 467 5633 229 5862 331 

1971 10230 558 10788 609 6940 379 7319 413 

1972 11614 722 12336 696 7454 463 7917 447 

1973 13458 837 14295 807 7690 '+78 8169 461 

1974 19286 890 20176 1139 8888 410 9298 525 

1975 24718 963 25681 1449 9782 381 10163 574 

Fuente: A precios corrientes, Hemorlas Estadísticas del 1,M,s.s.- .a precios de 1960, Cifras deflaclonadas con los Indices 
de precios del Banco de H6xlco, 



,., ·~ ' . •' 

CUADRO No. 7 

PORCIENTOS DE LOS INGRESOS 
POR CONCEPTOS 

AROS CUOTAS PRODUCTOS DE TOTAL DE lt«iRESOS INVERS ION 

1960 97 % 3 % 100 % 

1961 96 4 100 

1962 97 100 

1963 95 5 . 100 

1961+ 97 3 100 

1965 94 6 100 

1966 95 5 100 

1967 97 3 100 

1968 96 4 100 

1969 96 4 100 

1970 96 4 100 

1971 95 5 100 

1972 94 6 100 

1973 94 6 100 

1974 96 4 100 

1975 96 4 100 



CUADRO No. 8 

INCREMENTOS ANUALES EN PORCIENTO DE LOS 1 NGRESOS POR 
c o N c E p T o s 

AROS CUOTAS PRODUCTOS DE INVERSION TOTAL DE INGRESOS 
A Precios A Precios A Precios A precios A Prec 1 os A precios 
corrientes de 1960 Corrientes de 1960 corrientes de 1960 

1960 % % % % % % 

1961 122 118 143 138 123 119 

1962 119 116 92 89 118 115 

1963 119 116 195 190 122 118 

1964 120 114 64 61 117 111 

1965 115 112 246 240 118 116 

1966 118 114 108 104 118 113 

1967 112 109 66 64 110 107 

1968 112 110 140 136 113 111 

~· 1969 108 104 132 127 109 105 

1970 119 114 106 101 119 113 

1971 129 123 172 166 130 125 

1972 113 107 129 122 114 108 

1973 116 103 116 103 116 103 

1974 143 116 106 86 141 114 

1975 128 110 108 93 127 109 



CUADRO No. 9 

POR CIENTOS DE LOS INGRESOS POR RAHOS DE SEGUROS 

AROS ENFERHEDADES GENERALES Y RIESGOS DE TRABAJO INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA GUARDERIAS TOTAL DE 
HATERNIDAD Y HUERTE INGRESOS 

1960 54 % 9% 37 % 100 % 

1961 54 9 37 100 

1962 54 9 37 100 

1963 53 10 37 100 

1964 54 10 36 100 

1965 52 10 38 100 

1966 51 12 37 100 

1967 53 12 35 100 

1968 54 12 34 100 

1969 52 12 36 100 

1970 52 12 36 100 

1971 53 11 36 100 

1972 53 11 36 100 

1973 52 11 36 1 % 100 

1974 52 11 35 2 % 100 

1975 51 11 35 3 % 100 



CUADRO No. 1 O 
INGRESOS DEL SEGURO DE ENFERMEOADES NO PROFESIONALES Y HATERN 1 DAD 

( MI! Iones do Pesos ) 

INGRESOS A PRECIOS CORRIENTES 1 N G R E S O S A PRECIOS D E 1 9 6 o AROS CUOTAS PRODUCTOS DE TOTAL DE INDICE DE CRECIMIENTO CUOTAS PRODUCTOS DE TOTAL DE INDICE DE CRECIMIENTO INVERS 1 OH INGRESOS BASE 1960 INVERS 1 ON INGRESOS BASE 1960 

1960 942 949 100 % 942 949 100 % 
1961 1148 18 1166 123 1110 17 1127 119 
1962 1367 8 1375 145 1284 8 1292 136 
1963 1647 13 1660 175 1500 12 1512 159 
1964 1958 12 1970 207 1688 10 1698 179 
1965 2254 18 2i72 239 1899 15 1914 202 
1966 2613 26 2639 278 2118 21 2139 225 
1967 2936 34 2970 313 2312 26 2338 246 
1968 3313 150 3463 365 2548 115 2663 281 
1969 3577 60 3637 383 2648 44 2692 284 
1970 4269 62 4331 456 3023 44 3067 323 
1971 5503 175 5678 598 3733 119 3852 406 
1972 6233 256 6489 683 4001 164 4165 439 
1973 7197 266 7463 786 4113 152 4265 449 
1974 10149 305 10454 1102 4677 141 4818 508 
1975 12825 284 13110 1381 5075 112 5188 547 

Fuente: A precios corrientes • Memoria Estadfst lea del 1.M.s.s.- A precios de 1960, cifras deflaclonados con 
los Indices de precios del Benco de M6xlco, 

!!! M'. , e er~r.u1~~~~1il~Ji1'!ali~ illlJ' trtnfmt -
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CUADRO No. 11 

INGRESOS DEL SEGURO DE RIESGOS PROFESIONALES 
( H 111 ones de Pesos ) 

INGRESOS A PRECIOS CORRIENTE·S INGRESOS A PRECIOS DE 1 9 6 o 
AROS CUOTAS PRODUCTOS DE TOTAL DE INDICE DE CRECIMIENTO CUOTAS PRODUCTOS DE TOTAL DE INDICE DE CRECIMIENTO 

INVERS 1 ON INGRESOS BASE 1960 INVERS ION INGRESOS BASE DE 1960 

1960 142 151 100 % 142 9 151 100 % 

1961 185 12 197 130 179 12 191 126 

1962 227 13 240 160 213 12 225 149 

1963 272 25 297 197 248 23 271 179 

1964 344 19 363 240 297 16 313 207 

1965 389 42 431 285 328 35 363 240 

1966 553 51 604 400 448 41 489 324 

1967 628 32 660 438 495 25 520 344 

1968 701 22 723 479 539 17 556 368 

1969 757 58 815 539 560 43 603 399 

1970 889 62 951 630 630 44 674 446 

1971 1101 88 1189 787 747 60 807 534 

1972 1261 118 1379 913 809 76 885 586 

1973 1475 133 1608 1065 843 76 919 609 

1974 2112 140 2252 1491 973 65 1038 687 

1975 2620 155 2774 1837 1037 61 1098 727 

FUEtlTE: Memorias del l.H.s.s. y C 1 fras Defl ac 1 onadas. 



CUADRO No, 12 
INGRESOS O(L SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA EN EDAD AVAHZADA Y MUERTE 

( HI l 1ones da Pasos ) 

INGRESOS A PRECIOS CORRIENTES IHGRESOS A PRECIOS O E 1 9 6 o 
Aflos CUOTAS PRODUCTOS DE TOTAL DE INDICE DE CREC IHIENTO CUOTAS PRODUCTOS DE TOTAL DE INDICE DE CRECIMIENTO 

INVERS 1014 INGRESOS BASE 1960 INVERSIOll INGRESOS BASE 1960 

1960 629 42 671 100 % •,629 42· 671 100 % 

1961 758 52 810 121 733 50 783 117 

1962 898 55 953 142 843 52 895 133 

1963 1059 110 1169 174 964 100 1064 159 

1964 1277 64 1341 200 1101 55 1156 172 

1965 1474 174 1648 246 1242 147 1389 207 

1966 1704 174 1878 280 1381 141 1522 227 

1967 1912 99 2011 300 1506 78 1584 236 

1968 2139 60 2199 328 1645 46 1691 248 

1969 2339 189 2528 377 1731 140 1871 279 

1 1970 2796 199 2995 446 1980 141 2121 316 

~ 1971 3626 294 3920 584 2460 199 2659 396 

1972 4120 31,9 4468 666 2644 223 2867 427 

1973 47118 437 5185 773 2713 250 2963 442 

1974 6705 446 7151 1066 3090 206 3295 491 

1975 8434 513 8947 1333 3338 203 3541 528 

FUENTE: Hemorlos del l.M.S.S. y cifras defloclonados. 

ere n:r· 



CUADRO No, 13 

1 NCREMENTOS ANUALES Etl PORC 1 ENTO DE LOS INGRESOS POR RAHA 
DE SEGURO 

ENFERMEDADES GENERALES V 
MATERNIDAD R 1 ESGOS PROFES 1 ONALES V e H TOTAL DE INGRESOS 

AllOS A Precios A Precios A Precios A Precios A Precios A Precios A Precios A Precios 
corrientes de 1960 corrientes de 1960 corrientes de 1960 corrientes de 1960 

1960 % % % % % % % % 

1961 123 119 130 126 121 117 123 119 

1962 118 115 122 118 118 114 118 115 

1963 121 117 124 120 123 119 122 118 

1964 119 112 122 115 115 109 117 111 

1965 115 113 119 116 123 120 118 116 

1966 116 112 140 135 114 110 118 113 

1967 113 109 109 106 107 104 110 107 

1968 117 114 110 107 109 107 113 111 

1969 105 101 113 108 115 111 109 105 

1970 119 114 117 112 118 113 119 113 

1971 131 126 125 120 131 125 130 125 ¡ 

1972 114 108 116 110 114 108 114 108 

1973 .115 102 117 104 116 103 115 103 

1974 140 113 140 113 138 111 141 114 

1975 125 108 123 106 125 107 127 109 



CUADRO No. 14 

INGRESOS, EGRESOS V RESERVAS POR ASEGUP.AOO 

A precios corrientes 

ARO INGRESOS EGRESOS RESERVAS INGRESO POR EGRESOS POR RESERVAS POR 
( Mi! Iones de Pesos ) ASEGURADO AS[GURADO ASEGURADO 

( p e 5 o s 

1960 1772 1317 455 1475 1097 329 

1961 2174 1583 591 1532 1116 416 

1962 2569 1960 609 1612 1230 382 

1963 3126 2434 692 1836 1429 407 

1964 3674 3303 371 1775 1596 179 

1965 4351 4122 229 1969 1865 104 

1966 5122 4651 471 2213 2009 204 

1967 564i 5045 597 2306 2062 244 

1968 6385 5914 471 2398 2221 177 

1969 6979 6511 468 2405 2244 161 

1970 8278 7863 415 2652 2519 133 

1971 10788 9085 1703 3337 2810 527 

1972 12336 10743 1593 3445 3000 445 

1973 14295 12877 1418 3661¡ 3301 363 

1974 20176 17545 2631 5019 4364 654 

1975 25681 22986 2685 5964 5718 668 



CUADRO No. 15 

INGRESOS, EGRESOS V RESERVA POR ASEGURi\00 

A precios de 1960 

AÑO INGRESOS EGRESOS RESERVAS INGRESOS POR EGRESOS POR RESERVAS POR 

( MI 1 Iones de pesos ) ASEGURADO ASEGURADO ASEGURADO 
p e s o s 

1960 1772 1317 1155 1475 1097 329 

1961 2102 1530 572 1481 1078 403 

1962 2412 1841 571 1513 1155 358 

1963 2847 2217 630 1672 1302 370 

1964 3167 2839 328 1531 1372 159 

1965 3665 3472 193 1658 1571 87 

1966 4151 3769 382 1793 1628 165 

1967 4443 3972 471 1816 1623 193 

1968 4911 4550 361 1844 1709 135 

1969 5165 4819 346 1780 1661 119 

1970 5862 5569 293 1878 1784 94 

1971 7319 6164 1155 2264 1907 357 

1972 7917 6895 1022 2211 1925 286 

1973 8169 7358 811 2090 1886 208 

1974 9298 8085 1213 2313 2011 302 

1975 10163 9096 1067 2360 2112 21.a 

FUEllTE: Cifras deflaclonadas con los Indices 
de Precios del Banco de México 



CUADRO No, 16 

EGRESOS TOTALES Y CONCEPTOS POR DERECHOHABIENTE 
(A precios de 1960) 

EGRESOS POR PRES TAC 1 ONES EN PRESTACIONES EN GASTOS DE A0/11_ GASTOS FI NANClf Aflos ESPEC 1 E POR DE DINERO POR -NI STRACION POR ROS POR 
OERECHOHAB I ENTE - RECHOHAB 1 ENTE OERECHOHAB 1 ENTE OERECHOHAB 1 ENTE OERECHOHAB 1 ENTE 

$ $ $ $ $ 

1960 392 00 247 00 54 00 90 00 

1961 376 00 235 00 55 00 87 00 

1962 385 00 241 00 56 00 88 00 

1963 426 00 285 00 62 00 60 00 

1964 447 00 309 00 59 00 79 00 

1965 509 00 362 00 63 00 84 00 

1966 525 00 339 ºº 69 00 63 00 54 00 

1967 522 00 342 00 73 00 61 00 47 00 

1968 556 oo· 366 00 76 00 64 00 49 00 

1969 531 00 332 00 So oo 71 00 
47 ºº 

1970 570 00 359 00 84 00 
79 ºº 48 00 

1971 591 00 362 00 94 ºº 88 00 47 00 

1972 594 00 371 00 95 00 87 00 41 00 

1973 530 00 335 00 92 00 70 00 33 00 

1974 565 01) 362 00 94 00 79 00 JO 00 

1975 557 00 354 00 104 00 74 00 25 00 

FUENTE: Cifres Oeflaclonedu con los Indices 
de P rec los de 1 Banco de Méx l co 



CUADRO No. 17 

DESTINO DE LOS EGRESOS A TODAS LAS RAAAS DEL SEGURO 
(HI flonos de Posos) 

A PRECIOS CORRIENTES A PRECIOS O E 1 9 6 o 
ARO PRESTACIONES PRESTACIONES GASTOS DE GASTOS TOTAL PRESTACIONES PRESTACIONES GASTOS DE GASTOS TOTAL EH ESPECIE EN O INERO l\DKON. F INS. EGRESOS EN ESPEC 1 E EN O INERO ADHON, FINS. EGRESOS 

1960 830 183 304 1317 830 183 304 1317 
1961 989 230 364 1583 956 222 352 1530 
1962 1228 285 447 1960 1153 268 420 1841 

1963 1627 351 456 2434 11182 320 415 2217 
1964 2286 434 583 3303 1962 374 503 2839 
1965 2932 511 679 4122 2470 430 572 3472 
1966 3001 611 558 481 4651 2432 495 452 390 3769 
1967 3302 704 586 453 5045 2600 554 461 357 3972 
1968 3897 812 682 523 5914 2998 625 525 402 4550 

1969 4076 986 873 576 6511 3017 730 646 426 4819 
1970 4955 1163 1089 656 7863 3509 824 771 465 5569 
1971 5569 1446 1348 722 9085 3778 981 915 490 6164 

1972 6712 .1726 1566 739 10743 4308 1108 1005 474 6895 
1973 8147 2224 1715 791 12877 4655 1271 980 452 7358 

1974 11233 2922 2456 934 17545 5176 1347 1132 430 8085 

1975 14574 4290 3071 1051 22986 5767 1698 1215 416 9096 

FUENTE: A precios Corrientes: Memorias del l .H,S.S, 
A precios de 1960: Cifras deflacfonedes con Indice. 



1 
CUADRO No, 18 

1 
1 

PORCI ENTO DE LOS EGRESOS POR CONCEPTOS 

AFlo PRES TAC 1 ONES PRESTACIONES GASTOS DE ADMINISTRACION GASTOS FINANCIEROS TOTAL DE EGRESOS -EN ESPECIE % EH DINERO % % % % 

1960 66 13 21 100 

1961 62 15 23 100 

1962 62 15 23 100 

1963 67 14 29 100 

1964 69 13 18 IOD 

1965 71 12 16 100 

1%6 65 13 12 10 100 

1967 65 14 'f2 9 100 

1968 66 14 12 8 100 

1969 63 15 13 9 100 

1970 63 15 14 8 100 

1971 61 16 15 8 100 

1972 62 16 15 7 100 

1973 63 17 13 100 

1974 64 17 14 5 100 

1975 100 



CUADRO No. 19 

INCREMENTOS ANUALES EN PORCIENTOS DE LOS EGRESOS POR CONCEPTO 

AROS PRESTACIONES EN ESPECIE PRES TAC 1 ONES EN DINERO GASTOS DE ADHIN ISTRAC ION GASTOS F'INANC IEROS TOTAL OE EGRESOS 
A prec los A precios A prec los A precios A precios A precios A precios A prec los A precios A precloJ 
corr 1 entes de 1960 corrientes de 1960 corrientes de 1960 corrientes de 1960 corrl entes de 1960 

1960 % % % % % % % % % % 

1961 106 102 126 121 120 116 120 116 

1962 124 121 124 121 123 119 124 120 

1963 132 129 123 119 102 99 124 120 

1964 141 132 124 117 128 121 136 128 

1965 128 126 118 115 116 114 125 122 

1966 102 98 120 115 82 79 113 109 

1967 110 107 115 112 105 102 91¡ 91 108 105 

1968 118 115 115 113 116 114 115 113 117 115 

1969 105 101 121 117 128 123 110 105 110 106 

1970 122 116 118 113 125 119 114 109 121 116 

1971 112 108 124 119 124 119 110 105 116 111 

1!)72 121 114 119 113 116 110 102 97 118 112 

1973 121 108 129 11.5 110 98 107 95 120 107 

1~;4 138 111 131 106 143 116 118 95 136 110 

1975 130 111 147 126 125 107 113 97 131 113 



CUADRO No. 21 

PORCIENTOS DE LOS EGRESOS POR RA/10 DE SEGURO 

ARO~ ENFERMEDADES GENERALES 
RIESGOS DE TRABAJO 1 NVALI OEZ, VEJEZ, CESAllTIA 

GUARDERIAS TOTAL DE y 11A TERN 1 OAD 
V HUERTE EGRESOS 

1960 72 % 13 % 15 % 100 % 
1961 72 12 16 100 
1962 72 13 15 100 
1963 73 12 15 100 
1964 74 11 15 100 
1965 74 11 15 100 
1966 77 11 12 100 
1967 77 11 12 100 
1968 76 12 13 100 
1969 73 11 16 100 
1970 74 11 15 100 
1971 73 11 16 100 
1972 73 11 16 100 
1973 69 12 19 100 
974 69 12 19 100 

1975 68 12 20 100 



CUADRO No. 21 

OEST INO DE LOS EGRESOS PARA EL AAHO DE ENFERMEDADES GENERALES Y llATERN 1 DAD 
(HI l lones de Pesos) 

A PRECIOS íORRlfNTíS A PRECIOS o f 1 9 b o 
A~O PRES TAC 1 ONES PRES TAC 1 ONES GASTOS DE GASTOS TOTAL PRES TAC 1 ONES PRESTACIONES GASTOS DE GASTOS TOTAL 

EN ESPECIE EN DINERO AOHON. F INS, EGRESOS EN ESPECIE EN O INERD AOHON. FINS. EGRESOS 

1960 746 58 166 970 746 58 166 970 

1961 871 74 194 1139 842 72 188 '102 

191)2 1083 88 251 1422 1017 83 236 1336 

1963 1423 100 248 1771 1296 91 226 1613 

1964 1994 121 310 2425 1719 104 26 7 2090 

•965 2527 146 362 3035 2129 123 JOS 2557 

1966 2680 175 296 444 3595 2172 142 240 360 2914 

'91'7 2941 188 311 419 3859 2316 148 245 33D 3039 

9(,8 3446 200 362 484 4492 2651 154 278 372 3455 

!9( 9 3557 229 464 532 4782 2633 170 343 394 3540 

19¡0 4345 266 579 606 5796 3077 188 410 429 4104 

•97' 4902 341 717 663 6623 3326 231 486 450 4493 

1q:2 5911 423 833 683 7851 3795 272 535 438 5040 

'9i3 6921 50D 858 598 8877 3955 286 490 342 5073 

"374 9550 677 1228 704 12159 4401 312 566 324 5603 

197s 12407 899 1536 792 15634 4910 356 608 313 6187 

FUr.11 rE Memorias del l .H. S.S. CI fras Oeflnclooadas. 



CUADRO No, 22 

DESTINO DE LOS EGRESOS PARA EL MHO DE RIESGOS PROFESIONALES 
(HI l lones de pesos) 

A PRECIOS CORRIENTES A PREC 1 OS D E 1 9 6 o 
Afio PRES TAC 1 ONES PRES TAC 1 ONES GASTOS. DE GASTOS TOTAL Pl\ESTAC IONES PRES TAC 1 ONES GASTOS. DE GASTOS TOTAL EN ESPECIE EN DINERO ADHON. FINS, EGRESOS EN ESPEC 1 E EN DINERO ADHON. FINS. EGRESOS 

1960 58 51 56 165 58 51 56 165 

1961 68 63 66 197 66 61 64 191 

1962 84 78 85 247 79 73 80 232 

1963 110 96 84 290 100 87 77 264 

1964 154 120 .105 379 133 103 91 327 

1965 195 143 118 456 164 120 99 383 

1966 207 168 101 34 510 168 136 82 28 414 

1967 227 193 106 32 558 179 152 83 25 439 

1968 266 204 123 37 630 205 157 95 28 485 

1969 274 240 158 41 713 203 178 117 30 528 

~ 1970 335 274 197 47 853 237 194 140 33 604 

1971 378 326 244 53 1001 256 221 166 36 679 

1972 456 387 283 53 1179 293 248 182 34 757 

1973 599 512 343 70 1523' 342 293 196 40 870 

1974 825 648 491 83 2047 380 299 226 38 943 

1975 1070 920 614 93 2697 423 364 243 37 1067 

FUEN í!: Hemorl as de 1 l .H,S. S. Cifras Deflaclonadas. 
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1 
CUADRO No, 23 

DESTINO DE LOS EGRESOS PARA EL RAMO DE INVALIDEZ, 
(M 111 ones de Pesos) 

VEJEZ, CESANTIA Y MUERTE 

A PRECIOS CORRIENTES A P R E C 1 os D E l 9 6 o 

ARO PRES TAC 1 OHES PRES TAC 1 OHES GASTOS DE GASTOS TOTAL PRES TAC 1 ONES PRESTACIONES GASTOS DE GASTOS TOTAL 

EN ESPECIE EN DINERO AOMON, F IHS. EGRESOS Ell ESPECIE EN DINERO ADHON. F INS. EGRESOS 
~ 

1960 27 74 82 183 27 74 82 183 

1961 48 93 105 246 46 90 102 238 

1962 61 120 111 292 57 113 104 274 

1963 94 154 123 371 86 140 112 338 

1964 137 193 168 498 116 166 145 429 

1965 210 222 199 631 177 167 168 532 

1966 114 267 160 543 92 216 130 440 

1967 133 323 168 626 105 254 132 493 

1966 185 40, 196 791 142 314 151 609 

19¡;9 244 517 251 1015 161 383 166 752 

1970 274 623 313 1213 194 441 222 659 

1971 288 779 388 6 1461 195 528 263 990 

1972 345 917 450 1715 221 589 289 1101 

1 973 626 1211 514 123 2474 356 692 294 70 f4T4 

1974 854 1597 737 148 3335 394 736 340 66 1537 

1975 1040 2471 921 166 4596 412. 978 364 66 1820 

FUENTE: Memorias del 1.M.S.S. Cifras Deflaclonadas. 



CU\ ORO No, 24 

INCREMENTOS ANUALES EN PORCIEHTO DE LOS EGRESOS POR RAAA DE SEGURO 

EHFERKEDAOES GENERALES 
Y KATERN 1 DAD RIESGOS PROFES 1 ONALES l. V, c. f'I. TOTAL DE EGRESOS 

A Precios A Prcc 1 os A Precios A Prec los A Prec los A Precl os A Precios A Precios 
Años corr lentes de 1960 corrientes de 1960 corr 1 en tes . de 1960 corrientes de 1960 

1960 % % % % % % % % 

1961 117 114 119 116 134 130 120 116 

1962 125 121 125 121 119 115 124 120 

1963 125 121 117 114 127 123 124 120 

1964 137 130 131 1211 134 127 136 128 

1965 125 122 120 117 127 124 125 122 

1966 118 114 112 108 86 83 113 109 

1967 107 104 109 106 115 112 108 105 

1968 116 114 112 110 126 124 117 115 

1969 106 102 113 109 128 123 110 106 

1970 121 116 120 114 120 114 121 116 

1971 114 109 117 112 120 115 116 111 

1972 119 112 118 111 117 111 118 112 

1973 113 1 (11 129 115 144 128 120 106 

1974 137 110 134 108 135 109 136 110 

1975 129 110 132 113 138 118 131 113 



CUADRO No. 25 

PROVECC IOllES DE ltlGRESOS Y EGRESOS 
(Mi 11 ones de Pesos) 

T M A D TASA DE CREC IMI rnro ANUAL 

1 NGRESOS EGRESOS DIFERENCIA INGRESOS EGRESOS 
(a prec los de 60) % 

1960 1 108 819 289 

1961 1 655 1 322 333 49 61 

1962 2 202 1 826 376 33 38 

1963 2 749 2 329 420 25 28 

1964 3 296 2 832 464 20 22 

1965 3 843 3 335 508 17 18 

1966 4 516 3 839 677 18 15 

1967 4 937 4 342 595 09 13 

1968 5 484 4 845 639 11 12 

1969 6 031 5 348 683 11 10 

1970 6 578 5 851 727 9 9 

1971 7 125 6 355 770 8 9 

1972 7 671 6 858 813 8 8 

1973 8 217 7 361 856 

1974 8 765 7 864 901 7 7 

1975 9 312 8 367 945 6 6 

1976 9 859 8 870 989 6 6 

1977 10 406 9 374 1 032 6 

1978 10 953 9 877 076 

1979 11 500 10 380 1 120 

1980 12 047 10 883 164 

1981 12 594 11 387 207 5 

1982 13 141 11 890 1 251 4 4 



AROS 

1960 
1961 

1f 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

POBLACION 
NACIONAL 

36,0 (11 
37 ,5 
J8.9 
40.0 
41.5 
42.7 (a 
44.S 
45.7 
117,2 
49.0 
50.7 (a 
52.5 
54.4 
56.5 
58.4 
60.2 (a 
62.6 
64.7 
66.9 
69 .o 
71.4 (a 
73 ,2 
76.0 

POBLAC 1 OH 
ECONOM 1 CAMENTE 
ACTIVA 

11 ,5 (b 
11.9 
12.3 
12.6 
13 .o 
13 .4 (b 
13 ,9 
14.4 
14.9 
15.4 
15 ,9 (b 
16.5 
17 .1 
17 ,7 
18.3 (b 
18.9 
19.6 
20.4 
21.1 
21.8 
22.6 (b 
23 .4 
24.3 

PROVECCI ONES DE POOLACION 

POBLACI ON 
ASEGURADA 
REAL 

POBLACION 
ASEGURADA 
ESTIMADA 

(M 111 ones de personas) 

1.2 ,9 
1.4 1.2 
1.6 1.4 
1.7 1.6 
2.1 1.9 
2.2 2 .1 
2.3 2.3 
2.4 2.6 
2.7 2.8 
2.9 3,0 
3 .1 3.2 
3.2 3 ,5 
3,6 3 ,7 
3 ,9 3 .9 
4.o 4.1 
4.3 4.4 

4.6 
4.9 
5 .1 
5,3 
5 ,5 
5.8 
6.0 

FUEllTE a) Libro Dinámica do la Población en México, editado 
por el Colegio de México, p. 192 

b) IOEM, 
Memorias dol l.M.S.S, para Población Asegurada Real 
y Poblac.16n Ocrechohablcnte, Lo estimado son cálcu_ 
1 os elaborados. 

POBLACION 
DERECHOHAB 1 ENTE 
REAL 

J.4 
4.1 
4.8 
5.2 
6.3 
6.8 
7 .2 
7.6 
8.2 
9, 1 
9,8 

10.4 
11.5 
13,9 
14.3 
16.3 

POBLACION 
DERECHOHABI ENTE 
ESTIMADA 

3.0 
3 .8 
4,5 
5,3 
6.o 
6.8 
7 ,5 
8,3 
9.1 
9.8 

10.6 
11.3 
12.1 
12.9 
13 ,6 
14.4 
15.1 
15.9 
16.6 
17,4 
18.2 
18,9 
19.7 

CUADRO No, 26 



AROS 

1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
'1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

TASAS DE CRECIMIENTO ANUAL DE LA POBLACION 

POBLACI ON 
ASEGURADA 
REAL 

18.1 % 
12.3 
6.8 

21.5 
6.8 
4.8 
5,7 
8.8 
8.9 
7.5 
3.6 

10.8 
8.9 
3,5 
7,1 

POBLACION 
ASEGURADA 
ESTIMADA 

33.3 
16.7 
14.3 
18.8 
10.5 
9.5 

13.0 
7.7 
7,1 
6.7 
9.4 
5.7 
5.4 
5.1 

,7,3 
4.5 
6.5 
4.1 
3.9 
3.8 
5.5 
3.4 

POBLACION 
DERECHOHABIENTE 
REAL 

20.9 % 
17.5 
8.9 

22.1 
7.4 
5.3 
6.1 
7.6 

10.9 
7.7 
6.7 

11.1 
19.7 
3.1 

14.2 

CUADRO No. 27 

POBLACI ON 
DERECHOHABIENTE 
ESTIMADA 

26.7 
18.4 
17.7 
13.2 
13.3 
10.3 
10.7 
9.6 
7.7 
8.2 
6.6 
7 .1 
6.6 
5.4 
5.9 
4.9 
5,3 
4.4 
4.8 
4.6 
3.8 
4.2 



CUADRO No. 28 

PORCENTAJES DE LA RELACION POBLACION ECONOMICAMENTE 
ACTIVA, DERECHOHABIENTE REAL Y ESTIMADA CONTRA PO -

BLACION NACIOAAL 

ARO PWPN POD/PN POD/PN 

1960 32 9 8 
1961 32 11 10 
1962 32 12 12 
1963 32 13 13 
1964 31 15 14 
1965 31 16 16 
1966 31 16 17 
1967 32 17 18 
1968 32 17 19 
1969 31 19 20 
1970 31 19 21 
1971 31 20 22 
1972 31 21 22 
1973 31 25 23 
1974 31 24 23 
1975 31 27 24 
1976 31 24 
1977 32 25 
1978 32 25 
1979 32 25 
1980 32 25 
1981 32 26 
1982 32 26 



PORCENTAJES DE RELACIOtl DE LA POBLACION ASEGURADA REAL 
Y ESTIMADA CONTRA LA POBLACION ECONOHICAHENTE ACTIVA • 

ARO PAS/PEA PAS/PEA 

1960 10 8 
1961 12 10 
1962 13 11 
1963 13 13 
1964 16 15 
1965 16 16 
1966 17 17 
1967 17 18 
1968 18 19 
1969 19 19 
1970 19 20 
1971 19 21 
1972 21 22 
1973 22 22 
1974 22 22 
1975 23 23 
1976 23 
1977 24 
1978 24 
1979 24 
1980 24 
1981 25 
1982 

CUADRO No, 29 
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